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INTRODUCCION 

Quizás la humanidad inicia su paso de la era salvaje. a 

la civilizada cuando establece reglas de comportamiento 

social y decide que unos hombres, ( ios sacerdotes, los 

ancianos) resuelvan cuándo y en qué forma-se han infringi

do esas leyes y decide guardar la pena aplicable a tal 

infracci6n. 

Surge la justicia arbitral en las primeras etapas de la 

humanidad como una necesidad del· hombre. En una sociedad 

donde la fuerza era un medio de justicia que sólo conocía 

el límite de quien la ejercía·, se. impuso una nueva nece

sidad de . una justicia más humana hace que el diferendo 

se someta a la decisión final de un anciano. Así .lo hi

cieron hebreos, celtas y algunas comunidades de América. 

,, 

Es también una forma de just�cia á.rbi trat la que surgió 

en Grecia hacia el año, 1520 antes de Cristo: Los consejos 

apfictiónicos resolvían los conflictos entre los grupos 

étnicos.. Estos se conformaban con doce ancianos represen-
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tan tes de las diferentes tribus. Existieron también árbi

tros de carácter público elegidos al azar entre_ cuarenta 

y cuatro patriarcas que conocían ·1as caus�s crimínales 

y públicas. 

A medida que evoluciona el derecho y la organización del 

Estado, el arbitraje adquiere un caráter más o menos 

obligatorio, lo que coincide con el nacimiento de las 

jurisdicciones por parte del Estado; pierde su carácter 

netamente voluntario. y entra a formar parte de la mecá

nica jurídica. 
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·1. E� ARBITRAMENTO .COMO INSTITUCION JURIDICA

1.1. DEFINICION, TERMINOLOGIA, PRINCIPIOS 

Guillermo Cabanellas de Torres describe el arbitraje como 

una institución jurídica compleja que "configura uri acto, 

uri· procedimiento y una resoluci6�"�. Es un acto porque 

las partes e omparec en a la vis ta o audi ene ia en la que 

presentan su causa e impugnan la ajena. El procedimiento 

lo constituyen las diversas formalid�des y trámites desde 

que se pone en marcha este. sistema de composición hasta 

que se dicta la sentencia, que se denomina laudo arbitral 

y_ contiene lo resuelto por el o los árbitros. 

Patricio Aylwin Azocar define el arbitramento como: "Aquel 

a que las partes ioncurren de fomfin acuerdo-o por mandato 

del legislador y que se verifica ante tribunales especiales 

distintos a los establecidos permanentemente por el Estado, 

1 
. . 

Citado por GUERRERO FIGUEROA, Guillermo._ Derecho Colectivo 
. del Trabajo. Ed. Temis. Bogotá. 1977. p.215 
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elegidos por sus propios interesados o por autoridad judi-

1 d . d 
. . 11 2 cia o por un tercero en etermina as ocasiones . 

La definición- cobifa realmente todas las situaciones que 

se .pueden dar para que exista arbitramento en Derecho 

Laboral. Sin embargo, en nuestra legislación tal definición 

tendría una variante: en los Tribunales convocados para 

decidir conflictos de intereses, quien designa los árbitros 

es la autoridad administrativa (Ministerio de Trabajo), 

no la autoridad .judicial, conforme al procedimiento que 

se verá más adelante. En los conflictos jurídicos esta 

definic�ón es, a nue�tro juicio, �ompletamente válida. 

Aunque las normas que regulan el arbitramento se encuentran 

en buena parte en el Código Sus tan ti vo del T,ra bajo, este 

constituye una institución de derecho procesal, mediante 

la cual se ejerce un tipo especial de jurisdicción. Los 

árbitros, �sí no presten un servicio permanente, son 

jueces que ejercen una función pública. 

Aunque usaremos las ·�alabras indistintamente es conveniente 

resa+tar que se distingue entre los términos "árbitro" 

Y "arbitrador" (latín: arbiter y arbitrator): el primero 

AYLWIN AZOCAR, Patricio. El juicio arbitral. Edit. �urídi
ca de Chile, 1958. p.21 

1 
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designa a la persona que tiene por función decidir un 

con f 1 i c to j u r í di c o , e 1 se g un d o , e s a q u e 11 a q u e, t i en e · e 1 

encargo de decidir un conflicto de intereses. El árbitro 

al decidir en derecho, está sujeto a unas normas preesta

blecidas, en cambio, el arbitrador,· al decidir en equidad, 

cumple su función aviniendo. los intereses de las partes 

.en ·conflicto. El arbitrador ejecuta su labor con libre 

albedrío, según su gusto o voluntad, sin sujeción o condi

ción· alguna, y el árbitro cuida de la aplicación del re

glamento, e orno 1 o señala el Die ci onar io de la Academia 

de la Lengua.3

José Enrique Arboleda Valencia explica cómo el término 

"árbitro" ha de emplearse cuando la controversia se debe 

decidir exclusivamente en derecho y el término "arbitra

dores" o "amigables compon�dores", se debe emplear cuando 

la decisión del conflicto deba produciise ex equo et bono 

a su leal saber�- entender.4

Dice el maestro colombiano " .•• la función de aquellos 

(los árbitros) se ciñe a los términos de las normas jurí

dicas, que regulan el caso sub lite· .y, por eso, deben ser 

Diccionario de la Lengua Española. 19 Ed. Espasa Cal�e S.A 
Madrid, España. 1970 

4ARBOLED� VALENCIA, José Enrique. Op. Cit. p.261
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abogados; la de los segundos puede extenderse hasta transi

gir las pretensiones opuestas y de esta manera su sentencia 

con ti ene una e onciliac'i ón. Por este moti va los arbitra-

dores no necesitan ser profesionales del derecho. 

Y agrega: Es posible que coincidan aquellas dos f uncí ones 

en miembros· d� un mismo tribunal arbitral, quienes actfian 

entonces ·en calidad de "árbitros-arbitradores" los que, 

a más de fallar en derecho, deciden también en equidad 

o en conciencia las discrepancias sometidas a su prudente

. . . ' 5 
JUJ.CJ.O. 

El procedimiento arbitral está regido por los mi�mós prin

cipios que rigen cualquier proceso laboral. Sin embargo, 

las características propias del arbitraje hacen que algunos 

de esos principios tengan variantes : 

Los Tribunales de Arbitramento que, con el fin de que 

decidan sobr_e conflictos jÚrídicos, se pactan en Conven

ciones Colectivas de Trabajo, suelen precisar las formas 

de ese -proceso; demanda, contestación, sist"emas para apor

tar prueba, término para fallar, etc. 

5 
Ibídem. 
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De no pactarse en la Convención Colectiva el procedimiento 

a seguir o en los vacíos que en ese pacto existan, se 

aplican las normas de los Códigos Procesales Laboral y 

Civil, este último por aplicación analógica. 

La sol�ción de los conflictos económicos tiene establecida 

su forma procesal en los Códigos ·Sustantivos. y Procesal 

del Trabajo y es aplicable también el· Código de Procedi

miento Civil, �or el mandato contenido en el artículo 

145 del C.P.L. por ejemplo, cuando se presentan incidentes 

o recusaciones.

El principio de la inmediación se corisagra en el procesp 

arbitral cuando se ordena que el Tribunal no puede actuar 

válidamente sin la concurrencia, en todas las ocasiones, 

de los árbitros que lo integran. 

Es evidente que el proceso arbitral· es mucho más ágil 

que el proceso ordinario, por lo· cual se puede afirmar 

que el principio de celeridad y economía procesal se cumple 

con mayor eficacia. 

El principio· de la· oralidad· también está consagrado en 

los Tribunales de Arbitramento en nuestro Derecho Laboral. 

Las actuaciones se efectúan a través de audiencias (art. 
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42 del C.P.L .) 

Se ven restringidos los principios de gratuidad y publici

dad pues los emolumentos que devengan los árbitros y el 

secretario del Tribunal deben ser cancelados por las par

tes. En los Tribunales de Arbitramento en los conflictos 

económicos los honorarios son cancelados por el Ministerio 

del Trabajo .  Los emolumentos del secretario son pagados 

por las partes . 

No existen formas legalmente consagradas para notificar 

las decisiones que tome el Tribunal salvo la providencia 

que decide de fondo el conflicto que debe ser notificada 

en forma personal a las partes. 

l. 2. EL ARBITRAME NTO Y LA FU NCION JURISDI CCIONAL DEL 

ESTADO. 

Los fil6sofos de la ilustración desarrollaron el tema 

de la separaci6n de los poderes del Estado. La objetivación 

de esta necesidad de la· organizaci6n social por parte 

de Montesquieu y Rousseau principalmente, llevó al pueblo 

francés a entender que la soberan.ía reside en el pueblo. 

Fu e e s te p r i ne i p i o un o d e 1 o s m o t.o r es i n te l e c tu a le s d e 

la Revoluci6n Francesa . 
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De las tres ramas en que se dividió el poder público, 

la jurisdiccional es aquella en la ·que las personas de

signadas por el Estado dicen el derecho (juris dicent). 

La palabra "jurisdicción" aparece eh el le.nguaje jurídico 

con distintos significados. Muchas de las dificultades 

que la doctrina no ha podido aún superar, provienen de 

esta circunstancia. 

En el. derecho de los países' latinoamericanos este vocablo 

tiene, por lo menos, cuatro acepGiones: como·imbito terri

torial; como sinónimo de competencia, como conjunto ·de 

poderes o autoridad de· c.iertos órganos del poder público 

y su sentido preciso y técnico ·de función pública de hacer 

. . . 6 
JUStJ.CJ.a. 

La j urisdicci'ón, _según Chio venda "es la función del Estado 

que tiene ,por fin la actuación de la voluntad concr'eta 

de la ley( ••.• ) para hacerla piiciicamente efectiva�7

Hernando Deyis Echandía enti��de por jurisdicción eri senti

do estricto : 

6 
, COUTURE, Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. 

Edit. Albastro�. Bue�os Aires. 1985.p.27. 
7CHIOVENDA, Giusseppe. Instituciones de Derecho Prpcesal

Civil. VolII. Edt� Revista de Derechb Pri�ado.Madrld 
1954,p.2. 
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"La función pública de administrar j ustic.ia, emanada de 

la soberanía del Estado y ejer�ida por un órg�no espeiial. 

Tiene por fin la declaración o realización del der�cho 

y la tutela de la libertad individual y del orden jurídico, 

mediante la aplicación de la ley en los casos concretos, 

8para obtener la armonía y paz sociales: •. 

La jurisdicción -die-e el mismo autor- puede ·ser considerada 

en dos aspectos a. Como un derecho público del Estado 

y su correlativa obligación para los particulares. b.· 

Como una obligación jurídica de derecho público del Estado, 

de la cual se deduce el derecho subjetivo público de toda 

persona de recurrir ante él, a fin de poner en movimiento 

su jurisdicción mediante el ejercicio de la acción? 

El art. 58 de- nuestra. Constitución así lo pr_evé cua�do 

señala La justicia es un servicio públ'ic.o � cargo de 

la Nación que se administra por ·1a Corte Suprema de Justi

cia, los Tribunales de Distrito Judicial y demás tribunales 

y juzgados que establezca la ley. 

8
DEVIS ECHANDIA, Herna,ndo. Compendio de Derecho Procesal. 

Tomo I. 9� Ed. ABC, Bogotá,1983. p. 79 
9 

Op. Cit. Loe. Cit.
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Siendo la jurisdicción un servicio público , a cargo de 

la Nación cabe preguntarse, por qué razón, árbitros de

signados por las partes o por la ley para . una función 

particular, específica y temporal pueden administrar justi

cia, derogando así la función jurisdiccional del Está.do. 

Surge una segunda pregunta: lCuál es el fundamento y la 

na t u r a 1 eia j u r í di c a de 1 . ar b i t r amento ? 

La primera pregunta se r.esuelve analizando la constitu

cionalidad de la justicia arbitral. 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

del 29 de Mayo de 1969, que por su. importancia transcribi

mos en sus apartes más i·,mportantes, .se pronunció de la 

sigui en te man.era 

El arbitramento es una de las instituciones más sólida

mente establecidas en el derecho, no sólo porque siempre 

se le ha considerado como una forma eficaz de dirimir 

conflictos, que no se opone a ningún principio de la cien

cia jurídica, sino porque tiene evidentes ventajas prácti

_cas para quienes lo utilizan y para el orden social mismo,

en cuyo m�ntenimiento. o restablecimiento colaboran los 

árbitros a veces más· opo.rtuna y más objetivamente que 

los jueces propiament� dichos. 
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[ .•• ] La j uri dici dad y la conveniencia de la institución 

le permitieron adquirir un desarrollo completo ·  después 

de los. juristas romanos [ ••• ] 

La función o facultad de dirimir los conflictos de derecho 

encomendada a los particulares, que para los romanos tuvo 
' 

' 

una simple semejanza con la función o activi�ad propiamente 

j u r is di c c ion al , ha p r o d u c_i d o e n 1 a té c ni ca p os i ti va · la 

tendencia a equiparar los ·árbitros a verdaderos jueces 

y a regulai el arbitramento paralelamente a los .verdaderos 

juicios ..•• Y es que también como en �l Código de Procedi

miento. Civil . que ri�e actualmente . en el país, se dice 

4ue la �dministración de justicia se ejerce en. casos espe

ciales por particulares, en calidad de árbitros (art 1 º ) 

destinan los artículos 1214 y siguientes a re 0ular ,b 
, 

el arbitr�mento objeto del compromi�o, al mismo tiempo 

que mediante · la Ley 2 ª de 1938 se permite a las par.tes 

que celebran un c'ontrato pactar la. o·bligación de someter 

la_s diferencias surgidas de ese contrato a la decisión 

de árbitros o arbitradores·que han de obrar como se previe

ne en el Título XLVII del Código Judicial, sin que deba 

olvidarse que la. Ley 28 

de Comercio la función de 

de 1932 encómendó a las Cámaras 

"servir de Tribunal de Comercio 
¡ 

para iesolver como árbitro o amigable com�onedor la� dife

r en c i as q u e o c. u r r a n en t r e c o me r c i antes " • 
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Y tanto en la Ley 2 ª de 1938 como el C6digo de Procedimien

to Civil se previ6 que la decisión arbitral puede ser 

en der�cho o en conciencia, a elecci6n libre de las partes, 

si estas no pactan expresamente·la decisi6n en conciencia 

o equidad.

Por esta inclusi6n del arbitramento entre los procedimien

tos que regula el C6digo del ramo,· debe· ser tratado como 

un verdadero, . procedimiento, sea simplemente, "ad similitu

dem iudiciotum" c6mo dijo Paulo, sea como verdadero juicio, 

[ ••• ] Mas no es solamente por esta raz6n de· mera técnic.a 

posi·t.i va por lo que. debe ser tratada así la cu·estión sino 

p o r q u e · c o ne e p t u a 1 me n t e s e . t.r a ta d e e s o , y a que como 

todo procedimiento, es un ·medio de acci6n que tiene por 

objeto la efectividad de los d·erechos sustantivos, dentro 

de un orden preestablecidos que permite a los &rbitros 

el cumplimiento del en-e.argo conferido a ellos por las 

partes y que facilita t?mbién'a estas una amplia y met6dica 

discusi6n de sus derechos. Pero es un procedimiento que 

difiere sustancialmente del común de los procedimientos 

estrictamente judiciales, por varias razones que lo tipifi-

. can de manera especial, porque no lo adelantan persoi:ias 

investidas de manera permanente de la jurisdicción del 

Es t? do , p ar a d e c i d ir e n n o m b r e d e l a Re p ú b l i e a , s_i no p o r 

particulares designados para ello por las partes, que 

1· 
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dérivan del acuerdo de estas filtimas la facultad de decidir. 

con efectos Q.e sentencia, por el solo ministerio de la 

ley, sin necesid�d de homolog�ci6n o confirmaci6n judicial 

posterior, porque es un procedimiento que no puede ser 

utilizado por toda clase de personas, sino por aquellas 

que tengan c:a·pacidad legal para transigir, esto es, ·que 

puedan di�ectamente y ante si terminar un litigio pendiente 

o p rec.a ver uno eventual, y porque no t·o da c ón tro ver sia

puede .ser sometida a arbitr�mento, sino aquellas sobre 

las cuales sea líci,to o per:mi tido transigir. 

· [ .. �.] La discusi6n sobre el carácter jurisdiccional o

simplemente· privado o, convencional del arbitr�mento, espe-

.cialmente en algunas de sus f or:mas, ha dado y suministra

abundante e importante material a la especulací6n juridica,

pero cu�lquiera que sea la tesis que se acoja ,incide• en

la decisi6n que la Corte adopte sobre la exequibilidad

del Titulo XLVII del C6digo de Procedimiento Civil y de

la _Ley 2 ª de 1938. Porque el arbitramento tal como está

regulado en dich�s dispocisiones legales, o tiene carácter

privado o tiene · carácter jurisdiccional, en todas sus

formas o en algunas de ellas (arbitramento en derecho,

arbitramento en equidad, arbitramento libre o arbitramento

forzoso).

Sl el �rbitraminto tiene ca!§cter privado, porque constitu-
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y e un c as o e s p e c i a 1 d e s o l u c i ó n d e c o n f l i c tos d e d e i· e·c h o 

por los particulares, no_ puede considerárselo inconstitu

cional, toda vez que esta forma de r'esolver con�roversias 

de mero derecho privado, en as un tos sobre las e uales se 

puede transigir, no está ni expresa ni tácit�rnénte prohibí-

da en la Constitución. Por eso nadie ha dudado hasta 

ahoia de la juridicidad y la constitucionalidad del contra-

to de transacción, mediante el cual los particulares 

pueden no solamente precaver un litigio eventual, sino 

terminar uno pendiente. e inhibir así, en for.ma meramente 

contractual, a los jueces ordinarios de la jurisdicción 

d e . ·, q u· e e s t á n i n v es ti do s o p r i va r 1 o s d e la c o m p e ten c i a 

adquirida ya en la relación con el litigio pendiente que 

sustraen a su conocimiento. Por otra parte, la potestad 

de resolver diferencias de carácter patrimonial no es 

funiión privativa o .exclusiva del Estado, como supremo 

creador de derechos o dispensador de justlc:ia. El ideal 
' . 

no es . una sociedad organizada es que no haya conflictos 

en t-re sus miembros, -esto es, que todos ellos se conduzcan 

pacíficamente dentro· de .la órbita de sus propios derechos. 

Per·o, ante la dificultad de' obtener la realización de 

esta aspiración surge como subsidiaria la posibilidad 

de que los mismos particulares directamente o por medio 

de compromisarios, siempre que obren dentro del orden 

público, es decir, que sólo dispongan sobre aquellas cosas
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que ataüen exclusivamente a su interés pa;ticular y sobre 

las cuales pueden ejercer la facultad de disponer libremen

te, como consecuencia apenas del derecho de propiedad 

y la libertad contractual que los garantiza la Consiituci6n 

Política. 

Y si el arbitramento tiene carácter jurisdiccional como 

una especie de habilita�i6n legal de los parti�ulares, 

para participar en la funci6n ·pública de administrar justi

cia, como verdaderos j_ueces ocasionales o como simples 

auxiliares de justicia, tampoco puede considerarse incons

titucional dicha instituci6n. P.orque en el artículo 58 

de la Constituci6n -el �ue invoca el demandante- se advier

t e ex p r es amen t e e 1 11 a d mi ni s t r a n j u s· ti c i a" 11 1 a C o r te S u p rema

de Justicia, los Tribunales Superiores y juzgados que 

establezca la ley''. En otras palabras, la ley puede organi

zar o establecer Tribunales y Juzgados que administren 

justicia, además de los previstos expresamente en la Cons

tituci6n. Por lo cual no puede negarse al legislador la 

f ac ul tad de organizar tribunales es PE:!C iales. o simplemente 

6casionales o ·transitorios, como los tribunales de arbitr�

mento, los cuales son calificados reiteradamente. en el 

Título XLVII del Código de Procedimiento Civil, o como 

l as e á m a r a s d e e o me r C i o ' q u e ' s e g. ú n s e p r e V é en la Le y

28 de 1931 tien�n la función permanente de-servir de tribu� 
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nales de arbitramento para resolver como 5rbitros o amiga

.bles c.omp onedores · las di fer ene. ias que ocurran entre comer

cian tes. Por otra parte, cuando en el mismo artículo 58 

de la _Constituci6n se dice que ·"la justicia es un servicio 

a cargo de la Naci6n" lo que se establece es que ese servi

cio debe ser ·costeado a cargo d�l Tesoro Nacional. 

Finalmente, el hecho de que en el. artículo 164 de la Cons

titución-Nacional se establezca que "la ley podrá instituir 

jurados para causas criminales" no puede servir de argumen

to para demostrar q�e hace falta una autorización semejante 

para que por- medio de la simple ley se establezcan o auto-

ricen, l-0s tri�unal�s de arbitramento. Porque además de 

que, como ya se dijo, el artículo 58 de la misma Constitu

ci6n autoriza al legislador paTa organizar Tribunales 

.y Juzgados, la historia del establecim-iento del principio 

constitucional indicado es la que mejor_ fija su verdadero 

sentido y alcance. En efecto, sin necesidad de precepto 

t.onstitucional como· reflejo de ·los progresos que en _este 

sentido se han realizado en occidente, especialmente en 

Inglaterra, el legislador colombiano introdujo el juicio 

por j�i�dos par� asuntos criminales [ ...... ] 

En sentencia del 26 de Agosto de 1976, la Sala Plena de 

la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Doctor 

Guiller�o Gonz5lez Charry declar6 exequible el ari.115 
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del Decreto 150 de 1976 en el cual se �reaba un Tribunal 

de Arbitramento para decidir las controversias que pudieran 

surgir en relación 
' 

. 
' 

, con un contrato de emprestito interna-

cional. La · misma sentencia declaró inexequ�bie. que una 

Corporación Internacional haga las veces de árbitro por 

acuerdo de lás partes, pues con ello $e viola la soberanía 

nacional. 

Una tercera sentencia sobre la constitucional·idad de los 

Tribunales de· Arbitramento fue profer.ida el 28 de Julio 

de 1977, por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justi�ia, 

con ponencia del Magistrado Eustorgio Sarria, en la cual 

se reitera la primera de las nombradas. 

Resuelta, a través de las jurisprudencias mencionadas, 

la primera pregunta sobre, la derogatoria de la.· función 

jurisdiccional del Estado, contestemos la segunda sobre 

el fundamento y la naturaleza jurídica del arbitram�nto� 

Lá razón de ser de], arbitramento - como ins.titución de 

derecho procesal- la explica Patricio Aylwin Azócar · en 

los siguientes términos 

Bi el juzgamiento de l�s litigio�, en general, tiene impar-. 

tan c i a c o 1 e c t _i va y , p o _r_ c o n s i g u i e n t e , car á c te r p ú b 1 i c o , 
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la mayoría de las controversias sólo afectan a los indivi

duos· .entre los cuales se producen. En cada caso partic uJ.ar 

en que esto ·ocurre; el Estado no puede desconocer a los 

interesados las facultades que poseen de disponer libremen-

. te de sus derechos . y someterlo a jueces que · les merezcan 

· 
1 · f

. . 10 amp ia con ianza. 

La explicación que ei mencionado autor da a la institución 

arbitral es· válida en 16s conflictos jurídicos de trabajo: 

El compromi_so o la cláusula compromisoria por medió de 

las cuales patrono y trabajador o patrono y sindicato· 

pactan que los conflictos jurídicos que en�re ellos su�jan 

sean dirimidos por Tribunales de Arbitramento, se basan 

en argumentos similares a los de Aylwin Azócar. 

Sin embargo . en, los conflictos económicos o de intereses, 

los fundamentos de la existéncia �e los Tri�unales de 

arbitramento· son otros: en primer 'lugar no se d.eciden 

·controversias jurídicas sobre normas preexistentes sino

que se pretende crear o modificar las �ismas.

El arbitrador en conflictos de intereses no dice el derecho 

10 . . . 
AYLWIN AZOCAR, Patricio. Op. Cit. p.22. 
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sino que ],_o crea, en razón de la misma del conflicto lab o

ral, diferente a cualquier otra rama del derecho. 

Y de la anterior razón surge el segundo fundamento: En 

este tipo de conflictos el Tribunal Arbitral no decide 

en derecho sino en equidad. 

Algunos autores le dan al arbitraje , el caracter d,e un 

contrato, con las características del encargo que se efec

túan, en el contrato de mandato, ya que los árbitros se 

comprometen a realizar un trabajo intelectual con mi-ras 

a un resultado final, que 

en un tiempo determinado. 

Otros autores manifiestan 

es un acto jurídico su� generis, 

que el arbitramento tiene carac-

ter . jurisdiccional. Estos autores, entre los cuales está 

José Maria Manresa y Navarro, señalan 

"Si bien es cierto que el árbitro deriva su poder· del 

cpmpromiso de las partes en lo que pudiera asimilarse 

al mandatario sin embargo desempeña su. función como juez 

.y como tal es independiente 
' 

,. y a utonómo [ .... ] Desempeñan 

los árbitros función jurisdiccional y sus resoluciones 

tiénen el carácter de verdaderas sentencias''. 11

11Citado por MONROY CABRA,Marco Gerardo, Arbitraje Comer
cial. Edit. Temis� Bogotá 1982. p.6. 
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La naturaleza jurídica del arbitramento en derecho laboral 

es su;i. generis y se debe diferenciar entre los conflictos 

jurídicos y los , . economicos. 

En la so1u�ión de los conflictos jurídicos_ no cabe duda 

de q u� los · árbitras actúan . tomo jueces; en nombre de la 

justicia, por a ut.ori dad de la le y y cqn absoluta inde

�endenci�. El hecho d� que se acuda al Tribunal de Arbitra-
', 

mento por acuerdo de las p·artes, da • a la convocatoria 

del Tribunal su naturaleza contractual, pero el Tribunal 

en sí mismo .y los á:rbitro_s indep_endientemente considerados 

son jueces y la na furaleza · de la institución. es e·minent e

ment� jurisdiccional. 

En la solucióp de los conflict�s económicos o de intereses 

el Tribun�l de Arbitra�ento tiene· natqraleza legal, porque, 

a Ún e uando ,el Tribunal se,a. vol un tari o la existencia· del 

mismó no tiene origen diferente. de la Ley. 

Se debe tener siempre en cuenta que la solució"n de es.tos 

conflictos es en equidad y· que por lo tanto la justicia 

ordinaria no puede decidirlos porque sus jueces fallan 

en derecho. 

En cuanto al procedimiento a seguir se conocen dos, siste

mas fundamentales de arbitraje� 

1 ' 
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- .Autonómo Convencional o Libre Por medio del cual las 

organizaci•ones de trabajadores y empleadores, dentro de 

la autonomía 

autonóma y 

que la ley les otorga,· �stáblecen también 

voluntariamente el arbitraje, eligiendo su 

forma, sus órganos y su procedimiento. 

Legal : Dentro del cual se distinguen tres sistemas 

l. Amplio. Nace de la ley, pero el procedímiento lo señalan

las partes. 

2. Restringido. Su nacimiento y procedimiento lo señala

la ley. 

3. Estatal. El Tribhnal es un órgano del Estado permanente 

y co� funciones y procedimientos indicados en la ley. 
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2. EL ARBITRAJE COMO MEDIO DE SOLUCION DE LOS CONFLICTOS

JURIDICOS 

2.1. EL COMPROMISO Y LA CLAUSULA COMPROMISORIA 

Los conflictos jurídicos pueden set sometidos a la decisión 

de un Tribunal de Arbitramento pues así ·lo permite el 

artículo 130 del Código de Procedimiento Laboral cuando 

establece: "Los patronos y los trabajadores podrán esti

pular que las controversias qu� surjan entre ellos por 

razón de us relaciones de trabajo sean dirimidas por arbi

tradores".·.·· 

La doctrina diferencia entre compromisos y cláusula compro

misoria. Se denomina cláusula compromisoria aquella que 

se pacta entre los contratantes con el objeto de que los 

conflictos que puedan surgir del mismo sean dirimidos 

por uno o varios árbitros. 

El artículo 131 establece que "La cláusula compromisoria 

deberá hacerse constar siempre por ·escrito, bien en el 

contrato individual, en el contrato sindical, en la conven-
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ci6n colectiva� o en cualquier otro documento otorgado 

posteriormente·". 

Y se entiende por compromiso el pacto que efectúan. las 

partes que ya están en conflicto con el objeto de que 

ter ceras . p e r son a s -'- á r b i t r o s- d e cid a n e i con f 1 i c t o · a que. 

están avocadas. El mismo artículo · 131 ordena que debe 

· constar por escrito "[ ... J o en cualquier otro documento

otorgado posteriormente".

Los Códigos Procesal Civil y Preces.al Laboral no definen 

el compromiso ni la cláusula compromisoria, como lo hizo 

el artículo 2º de la Ley 2 ª qe 1938 que defini6 ésta como 

"aquella en virtud de la cual las· partes que celebran 

un contra.to se obligan a someter a la decisi6n arbitral 

todas las diferencias que de él puedan surgir o algunas 

de ellas". 

Enrico Redenti define el compromiso como "[ .•.• ] Un 

acto por medio del cual dos o más personas convienen en 

encom.endar y encomiendan a una o mas personas distintas, 

( árbitras) quienes aceptan y asumen e 1 cargo de decid ir 

determinadas controversias surgidas entre �as primeras 

_(partes)". 

Y define la cláus�la .comprdmisoria como " [ .... ] un · a c· to 
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accesorio o accidental a otro contrato (o relación) princi

pal (de derecho sustancial) con la que la� partes convienen 

encomendar y encomiendan ( desde ahora p�ra más adelapte) 

a una o más personas distintas (árbitros) el encargo de· 

decidir las controversias que pueden surgir entre ellas"� 2 

Afirma que la cláusula �ompromisoria puede derivarse de 

una ·relación preexistentes que no nazca de un contrato; 

en estos casos el �cuerdo o contrato comprqmisorio se 

pacta de futuro, para un objeto aún no ·determinado, sino 

determinable en orden a la relación principal; la determi

nación del objeto en concreto se efectúa una vez surgidas 

1 . · .· 13as controversias. 

El presupuesto de todo esto es que la ley consienta a 

las partes privadas derogar, ergo evadirse del rfgimen 

ordinario de la administración de justicia, para atribuir 

convencionalmente funciones hasta .ciertq punto vicarias 

de los Jueces ordinarios a otros sujetos (personas físicas) 

no investidas institucionalmente de funciones públicas, 

sino que sólo por la voluntad de dichas partes obtienen, 

en cada caso, la atribución del encargo. 14 

12 
REDENTI, Enrico. El compromiso y la cláusula compromiso-

ria. Ed{t. Europa-Am�rica. Buenos Aires. 1961.p .. l. 
13 Ibidem.

14 Conf. Ibídem.
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Con respecto a la naturaleza del compromiso y de la cláusu

la compromisoria señala que la mayoría de los autores 

sostienen que el acuerdo entre las partes para obtener 

la soluci6n del conflicto por medio del arbitramiento 

tiene el carácter de un contrato civil y un objeto y cante-

nido procesal. 

El compromiso o de la cláusula compromisoria no atañen 

solamente a alguna que otra situaci6n particular o algún 

que otro episodio en particular relativo al proceso, sino 

que afectan el régimen del ejercicio de las acciones en 

. d . . . 1 1 d . . 15senti o sustancia y a a suerte e esas mismas acciones. 

Con -respecto a la relación partes-árbitros, opina que

ese vínculo constituye un' contrato de mandato, ya que 

los árbitros prometen 1a prestación de una obra intelec

tual, con miras a un resultado final que se obligan a 

suministrar en un tiempo previamente convenido, dando 

como resultado un acto jurídico sui generi�. El árbitro 

no es responsable de. lo que decida, así el la�do sea luego 

impugnado o ariulado, salvo en caso de dolo o fraude. 

15 
Op. Cit. Loe. Cit. 
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Para otros autores en cambio, el arbitraje tiene naturaleza 

de juicio y .por ende naturaleza jurisdiccional. Aunque 

el árbitro derive su posición del compromiso, desempeña 

funciones de juez y como tal, es indep en.d·ien te y autónomo 

y dicta su fallo en derecho. 16 

Deben· distinguirse dos momentos diferentes, tanto en el· 

compromiso como en la cláusula compromisoria: El primero, 

cµando las partes interesadas en la solución del conflicto, 

presente o hipotético, pactan que este . sea decidido por 

árbitros. Ello constituye por si solo o ·como parte de 

otro un acuerdo de voluntades, un contrato, a nuestro 

juicio típico contrato . de compromisó. Un segundo momento 

lo constituye la efectividad misma del compromiso o la 

cláusula compromisoria, en donde los árbitros, por operan

cia · del acuerdo de autorización de la . ley adquieren el 

carácter de jueces y deciden el conflicto jurídico que 

se haya puesto a su conocimiento y juiisdicción. 

En sentencia de homologación de-1 18 d.e Mayo de_ 1988 con 

ponencia del Dr. Jacobo Pérez Escobar de la H-. Corte dijo 

al respecto : 

En el confl�cto jurídico las partes si lo quieren derogan 

16 
Conf. CHIOVENDA, Guisseppe. Op. Cit. p.35. 
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la jurisdicción ordinaria por mutuo acuerdo, mediante 

el compromiso o la cláusula compromisoria y someten su 

deferendo a los árbitros para que �llos,· al ig�al que 

lo haría el juez ordinatio a quien ieemplaza en el c�mpli

miento de sus funciones, falle en derecho con aplicación 

de una norma preexistente al litigio [ .... ] 

2.2. CARACTERISTICAS DEL ARBITRAJE JURibICO 

De acuerdo con lo anterior, en Col�mbia, a nuestro juicio, 

el arbitraje jurídico tiene cuatro caract�rísticas: 

a. Es ·un verdadero proceso, por cuanto el conflicto entre

las partes es sometido a la decisión de un Tribunal de 

Arbitraminto. Los árbitros son jueces en derecho que tienen 

la función jurisdicc�onal. 

b. Tiene origen contractual, dado que supone un convenio

entre las partes para sustraer de los jueces permanentes 

y estatales la competencia con respecto al conflicto que 

las dividirá o la divide. 

c. El compromiso y la cláusula compromisoria implican

la creación actual o futura de un .tribunal arbitral, por 

cuanto en este país· no existe este tipo de tribunales 
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de manera permanente, salvo los pacta dos en la Convención 

Colectiva de Trabajo. 

d. El Tribunal Arbitral como jurisdicción excepcional

que es, debe ceñirse únicamente al litigio en· cuestión, 

al conflicto ·objeto del arbitraje. Por esta razón le está 

vedado al tribunal cie arbitramento el fallo ul tia o extra 

petita. 

2�3. CONFLICTOS SUJETOS A DECISION DE LOS ARBITROS 

Ex i s ten tres c 1 as es d e p ro ce so s a n t e 1 a j-u s ti c i a o r din a -

ria laboral; el de fuero sindical, el ejecutivo y el ordi

nario. Veremos cómo los ár�itros s6lo pueden decidir.sobre 

los conflictos que, de no existir el compromiso o la cláu

sula compromisoria, se ventilarían en un proceso ordinario. 

Los procesos . de fuero sindical, en· sus dos versiones, 

afectan bienes jurídicos supraindividuales y por tanto 

no pueden someterse a Tribunal de Arbitramento. Con todo 

acierto el Tribunal Superior de Bogotá dijo, en. sentencia 

del 29 de Octubre de 1971, con ponencia del Magist-rado 

Arturo Linares Ortega : 

E 1 fuer o sindica 1 es un · bien ju r í di e o instituid o por la 

ley en beneficio de la organización sindical a que per_te-
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nece el aforado. De ahí . por qué se haya: considerado por 

la (. do:é:trina y la jurispruden_cia del trabajo · una típica 

institución de derecho colee ti vo del trabajo, lo que a 

su vez determina el interés· predomin.an te de la sociedad 

y .del Estado sobre el de la persona que ostenta el fuer o. 

Por manera que perteneciindo � esta clase de bienes jurídi

cos de los que no es lícito d�sponer arbitrariamente, 

fuerza incluir que no puede ser. materia de juicio a;rbi

tral.17 

El proceso ejecutivo laboral, por la· naturaleza coactiva 

que lleva implícita, tampoco puede ser dirimido por árbi

tros. El Art. 100 del Código d� Procedimi�nto Laboral 

establéce que es exigible ejecutivamente por la jurisdic

ción ordinaria laboral el cumplimiento de una obligación 

originada en una relación de trabajo· que emane· de una 

de e i s i 6 n ar b i t r al e n f i r me , y e s a fa e u 1 ta d · e j e e u ti va no 

se otorga en forma alguna a los árbitros. 

Hemos afirmad·o que solo· pueden someterse a arbitramento 

aquellos conflictos que se ventilarían en un proceso 

ordinario, de no mediar el compromiso o la cláusula compro

misoria. Sin embargo se debe tener en cuenta que la juris-

17 
Citado por· ; JIMENEZ DIAZ � Ernesto.. Actualidad Lab·oral. 

Nº O. Bogotá Novi��bre-Diciembre 1983. p.4.

J.. 
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prudencia y la doctrina nacionales imponen· otra limita

ción al compromiso y a la cláusula compromisoria: es nece

saria la especificación clara y precisa de los asuntos 

que s�rán decidid.os pór el Tribunal . de Arbitramento. Así 

lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral- en sentencias del 2 de Febrero de 1972·, 19 de 

Junio de 1972, 5 de Mayo de 1975, 8 de Noviembre de 1976·, 

28 de Octubre de 1977, 11 de .Octubre de 1978 y 4 de Octubre 

de 1979, entre otras : 

En relación con este tema, Ernesto Jiménez Díaz anota 

que sin la cláusula co�promisoria se pacta en el contrato

individual de trabajo : 

[ ... ] El Tribunal Superior de Bogotá ha sostenido que 

es requisito necesario e indispensable para su validez,· 

que en el contrato de trabajo se seHalen o mejor se espeti

fiquen y se singularicen los aspectos o asuntos que ser�n 

.materia del conocimiento de 1os arbi.tradores; y que cuando 

se ha concebido en forma .. general e indeterminada, por 

quebraniar los principios atrás anotados, no es de acepta

ción e impide su conocimiento por parte de los últimos, 

así se haya pactado inicialmente y mucho antes de que 

·se pre�entara el conflicto jurídico entre las partes.18

18
JIMENEZ DIAZ, Ernesto Op. Cit. Loe Cit. 
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La cláusula compromisoria es legal, eritonces, cuando, 

si no existiera tal cláusula, el conflicto que habrá de 

decidir €1 trib�nal de arbitramento se tramitaría mediante 

el proceso ordinario laboral y cuando se ha pactado �speci

ficando claramente los temas, aspectos o asuntos que puede 

conocer el tribunal de arbitramento. 

En caso de mayor ocurrencia es que la cláusula compromiso

ria esté pactada en la Convención Colectiva de. Trabajo. 

Empleador y sindicado consideran que es mejor, más rápida 

quiz•ás, la solución de· las controversias que surjan entre 

el patrono y los afi_liados a la organi•zación sindical, 

mediante el Tribunal de Arbitramento. 

Mediante sentencia de 11 de febrero de 1954 la $ala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia dijo que el compromiso 

o la cláusula compromisoria son renunciables por una parte

si la otra no se opone y ello es· así pnrque la jurisdicción 

arbitral en Colombia es excepcional. 

2.4. COMISIONES ARBITRALES DE CARACTER PERMANENTE 

El Arbitraje pactado en la Convención Colectiva de Trabajo 

puede ser. de carácter permanente y "todo lo · relacionado 

con su constitución, competencia· y proced,imiento". se suje-
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tará a los términos de esa convención, al decir del artícu-

lo 139 del Código de Procedimiento Laboral, y sólo a falta 

de dispo·sición especial se aplicarán las· normas del Capí

tulo XVII de esa misma codificación. 

El Decreto Legislativo 2017 de 1952, reglamentario· del 

139 del C.P.L. reza : 

Art. l º. Es de· competencia privativa de los t:ribunales 

o comisiones de conciliación y arbitraje, o de los organis

mos que hagan sus veces, el conocimiento y decisión de 

los conflíctos o cont,roversias que de acuerdo con la res

pectiva convención, pacto o fallo arbitral les corresponda 

dirimí� a tales entidades. 

No podrán en consecuencia, conocer de tales asuntos los. 

juzgados y tribunales de la jurísiicci6� especial del 

trabajo. Caso de estarlo haciendo, pasarán dichos nego-

cios en el estado en que se encuentren al tribunal o 

comisión correspondiente. 

El Decreto excede la norma que reglamenta, cuando permite 

que 16s tribunales o comisiones de ¿onciliación y arbitra

je conozcan de _las decisiones de los conflictos o contro

versias que se acuerden en fallo arbitral, puesto que 
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no es competencia de los árbitros del tribunal de arbitra

mento en conflictos económicos establecer comisiones de 

arbitraje permanen-tes o fijarles su competencia. Así lo 

dijo la Corte Suprema de Justicia en sentencias de 11 

de Octubre de 1961, del 16 de Marzo de 1964, y en homologa

ción del 20 de Febrero de 1967. 

Vale la pena citar. aquí a! auto de 9 de Mayo de ·1950 del 

Tribunal Supremo del Trabajo . 

En el arbitramento de un de.terminado litigio del trabajo 

las funciones de los árbitros son transitorias y se agotan 

con la decisión que dicten. No ocurre lo mismo con res

pecto del arbitramento permanente que se ejerce por medio 

de comisiones creadas al e fecto en un con ven e ión colee ti va 

de trabajo y que tienen funciones constantes a la. manera 

de los jueces del Estado. Estas comisiones sui gE:neris 

revelan en for�a cabal por su origen y finalidad el parti

cularismo del derecho del trabajo, su técnica jurídica 

propia. Seria, por tanto, necio negarles carta de naturale

za dentro de los organismos que integran la jurisdicción 

· 1 d 1 b . 
19

·especia e tra aJo. 

19R� gim.�n Laboral -colombiano. Op. Cit. p. 3 68
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En sentencia del 5 de Octubre de 1987, con ponencia del 

Doctor Juan Herná.ndez Sáenz, la Corte Suprema de Justicia 

Sala Laboral, dijo con respecto a las comisiones de con

ciliación y arbitraje : 

El art. 1º del Decreto Legislativo 2017 de 1952 permite 

que mediante convenciones colectivas de trabajo, pacto 

o laudos se establezcan tribunales; comisiones de conci-

·liación y arbitraje u �rganismos semejantes para que,

a la manera y reen1plazo del juez del trabajo, conozcan

y decidan sobre _ los conflictos . y cdntroversias que se

susciten entre el empleador y los empleados, cuya naturale

za debe preestablecerse.

Una provisión de aquella índoie, jurídicamente equivale 

a una cláusula compro�isoria,. mediante la tual patrono 

y trabajadores de manera previa y voluntaria sustraen 

del conocimiento de la jurisdicción permanente estableci

da por el ·Estad·o ciertos lit'igios, para someterlos a la 

decisión de personas particulares, que vienen a ejercer 

·de_ntro de su ámbito concreto funciones judiciales, para

zanjar en forma inde·leble y de•finitiva la litis o el con

flicto de que-se trate.

-�aturalmenie, estos tribunales o comisiones de conciliación

Y arbitraje deben tener carácter permanente en cuanto
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a las personas que lo integran, sin que esté al mero talan

te del patrono, del sindicato o de los trabajadores remo

verlos o reemplazarlos intempestivamente en su encargo, 

así como también han de asemejarse en su estructura y 

funcionamiento a los que son propios de . los jueces del 

Estado, es de¿ir, deben garantizar la audiencia plena 

de las partes involucradas en el conflicto y su derecho 

a aducir pruebas ·q�e respalden los puntos de vista que

so�tlengan, para que· así lo decidido por el tribunal o 

la comisión, se funde en un suficiente conocimiento de 

la causa que dirimen y llegue a tener completa validez 

como ·sen te ne i,a la resol uc ió n que prof ierc1:. No de be ol vi

d ar se que · tales organismos son verdaderos cuerpos consti

tuidos por particulares que administran justicia y que, 

por ende, han de observar también, como los jueces ordina

rios, las reglas que t·utelan los recíprocos derechos de 

las partes vinculadas a un proceso que contiene la Consti

tución Política.20

Según Arboleta �alencia los tribunales o comisiones de 

arbitraje se caracterizan 

20 
Jurisprudencia y Doctrina. Tomo XVI. Nº 192. Diciembre 

1987. Legis. p. 1287. 
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a. Por su permanencia. No son ocas�onales para un determi

nado conflicto [ .... ] tienen carácter permanente por el 

término de la respectiva Convención. 

b. Por sus ·facultades. La constitución· de dichos tribu-,

nales, sus poderes, su competencia,, el procedimiento a 

seguir, quedan a la voluntl;ld de las partes, que no ten

drían . limitación distinta de ·la eman/lda . de los der·echos 

y garantías establecidos en la Constitución Nacional, 

sobre todo las referentes al derecho de defensa y al debido 

proceso. 

c. Por su extensión. { .•. ] comprende l_os conflictos jurí-

dicos determinados· en la correspqndiente Convención 

[ ... ] sustituyen en .forma permanente la compet�ncia de 

los jueces ordinarios creando su propia jurisdicción 

especial, t·anto más e�tensa cuanto mayor sea el número 

de trabajadores cobijados por la Convención respectiva. 

d. Por su exclu_sividad [ .... ] .no . p ó dría n 1 o s ti tu 1 ar es 

de un contrato individual (patrono � trabajador) dejar 

de someterle el litigio para cuya decisión fue organizado 

recurriendo a los jueces ordinarios pues estas dos volu�ta

d es i n d i vi d u a 1 e s no p·u e d en d e s con oc e r e 1 que r e-r c o 1 e e ti v o 

expresado en la Co�vención creado�a de dicho tribunal 
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o Comisión de. arbitr�je permanente.21

Entonces, si· una de las partes inicia" un proceso ante 

la juris.dicción ordinaria mediando compromiso o cláusula 

c o m p r o mi sor i a , 1 a ex ce p ció n d e in competen c i a de j u r i s di e ció n 

propuesta por la otra. debe pros�erar; o el juez oficiosa

mente . y por la misma raz6 n, de be dec lararl'a pro bada según 

el parágrafo del artículo_ 1 º del D ecreto 2017 de 1952, 

pero debe dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

670 numeral 5º del C.P.C. aplicable por anilogía 

Si de·l asunto objeto del arbitraje conoce -un juez, se 

ordenará la entr�ga del expediente al presidente del tribu

nal . previa solicitud de _este, acompañada de la. �opia 

de la correspondiente actuación. En ·tal cas·o, _ •_el tribunal

tendrá en cuenta las pruebas aducidas· en el juzgado. 

2.5. CAPAC°IDAD· 

Si para suscribir un contrato las partes deben ser · capaces, 

deben serlo también para suscribir el compromiso o la 

cláusula compromisoria, por. ello los trabajadores o patro

nos mayare� de 14 años pero menores de 18 deben hacerlo

mediQrite sus iepresentantes. 

21Arboleda:Valencia, José Enrique. Op. Cit. p.?65
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2.6. DESIGNACION DE LOS ARBITROS 

El artículo 132 del C6digo de Procedimiento Laboral con

templa varias alternativas para la 'designación de los 

árbitras· 

La desi.gnaci6n · de uno o varios árbitros se efectuará 

como a bien lo tengan. las partes o por intermedio de 

11 
. 

• corporaciones na.cionales. de cualquier clase". 

- Si no .. se ha acordado la manera de designarlos, ·cada

parte nombrará· el suyo y .estos "co·mo p.timera providencia 

desig�arán un tercero que ton ellos integre el tribunal". 

- Si en 24 h,oras los árbitros escogidos por .las partes

no designan el tercero, la desi�nación corr�sponde al 

inspector del :trabajo o eh su defecto al alcalde del 

lugar. 

- Si la parte ob�igada ·a nombrar árbitro no lo •hiciere

o se mostrare renuente, el juez del lugar, previo requeri

miento de tres días procederá a designarlo". 

Nóteses que si·' los árbitros designados por. las . partes 

no des.ignan é}l tercero,. su nombramiento corresponde· al 

Inspector del Trabajo, pero si es una de las partes · la 
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renuente a la designación del suyo, el nombramiento lo 

hará el juez del lugar. Este juez. es el laboral, pues 

el c�nflicto es de trabajo, salvo que en el lugar no exis

ta, caso en el cuai se deben aplicar las normas sobre 

competencia · laboral de los jueces promiscuos municipales 

y del Circuito Civil contenidas en e1 Código de Procedi

miento Laboral y-si es del caso el de Procedimiento Civil. 

2.7. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. 

Los árbitros pueden declararse impedidos o ser recusados 

por las mismas tazones que. los jueces oidinarios,. pues 

o s ten tan es a m'i s m a ca 1 id ad .

El impedimento o la. recusación se tramitará conforme lo 

dispone el artículo 668 del Cód�gq de Procedimientri Civil. 

La decisión que tomen los árbitros resta�es, .si -el recusado 

no a ce p ta · e! , i m pe di.mento , en caso de empate , será de con o

cimiento del juez competente, el laboral· quien decide 

de. plano. D,e similar manera se actuará conforme al mismo 

ariículo cuand� ei árbitro ��a 6nico o cuando dos de ellos 

se declaren impedido está indicado en el• artículo 133 

del t6digo �e Procedimientb Civil. 

También es aplicable el artículo 664· del Código de Procedi

miento Civil que ordena que los árbitros sean colombianos 
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abogados, pues la sentencia debe dictarse en derecho. 

2.8. SENTENCIA ARBITRAL. 

A diferencia del C6digo· de Procedimiento Civil, 9ue permite 

que. la decisión de los árbitros se dé en derecho o en-con-

ciencia e inclus6 prevé la posibílidad de que los árbi�r6s 

c o n c i l i en 1 as p r e t en s i o ne s o p u es tas ( ar tí cu 1 o 6 6 4 o r d • 5 º. 

C •. P.C.), en el Tribu.na! de Arbitramento en conflictos -jurí

dicos de trabajo sólo -es factible el fallo en derecho, 

porque la legislación procesal laboral no prevé el fallo 

en conciencia y para efectos de la competencia no es facti

ble aplicar el ,principio de la analogía. 

En homologación de fecha 20 de Octubre de 1949, el Tribu

nal de Trabajo dijo 

Los árbitros del artículo 455· del G6digo Sustantivo del 

Trabajo son_ .distintos a los previstos en éste artículo 

130 porque aqu�llos tienen el carácter de árbitros de regla

mentación y ejercen una jurisdicción en equidad, .mientras 

que-estos ejercen una jurisdicción e; derecho.22 ·

22 
Régimen Laboral Colombiano. Legia. p.369 .. 
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2.9. TERMINO DE PROFERIR EL LAUDO 

El término para proferir el laudo es de diez días contados 

a partir de la fecha de integración del tribunal. Las par

tes, como lo indica el articuló 135 del C.P.L. podrán 

ampliar ese plazo. 

El tribunal se integra cuando se han posesionado. él o los 

árbitros y no se han declarado probados los motivos de 

las recusaciones que contra él o ellos se han propuestos 

o si se han declarado probados, . se han reemplazado legal

mente. 

Son las partes las que· de común acuerdo amplian el plazo 

para fallar. El art. 669 del C.P.C. dice, " .••• las partes 

pueden prorrogar lo 

En sentencia del 

Justicia dijo que 

de común acuerdo por término fijo ... ". 

16 dé Mayo de 1985, la Corte Suprema de 

la prórroga del término para fallar es 

prerrogativa de las partes, que la suspensión de los térmi

nos es prerrogativa de los árbitros o de la ley y que el 

fallo extemporáneo es nulo. 

Tal como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia 

en cas�s de tribunales d� arbitramento en conflictos econó

micos, el tribunal arbitral en conflictos jurídicos debe 

solicitar la ampliación del término para fallar antes de 
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que se venza el período inicial o el de la pr6rroga ante

rior, aunque la ampliaci6n del término se conceda con poste-

rioridad. Así lo establece 

por ejemplo la sentencia de 

tiembre de 1972. 

el artículo 669 del· C.P.C. y 

homologaci6n del 21 de Sep-

Si el laudo se profiere fuera del término establecido por 

el artículo 135 del C.P.L. o de las. pr6rrogas concedidas 

por la partes, es inexistente por incompetencia de los 

árbitros. El 21 de Febrero de 1957 la Sala laboral de la 

Corte Suprema· de Justicia se pronunci6 en este sentido 

con respecto a los tribunales de arbitramento constituidos 

para decidir t�nto en conflictos econ6micos como jurídicos. 

El artículo 136 del C.P.L. indica que el laudo arbitral 

d e be a c o m o da ·r s e en l o p o si b 1 e a las sen t en c i as q u e d i e tan 

los jueces en los juicios de trabajo, y el artículo 140 

del C.P.L.· ordena que el mismo debe not:1,ficarse personal

mente a las partes, que hace tránsito a cosa juzgada y 

que solo es susceptible del recurso de homologación. 
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3. EL ARBITRAJE COMO MEDIO DE SOLUCION DE LOS CONFLICTOS

·ECONONICOS

3.1. TRIBUNALES DÉ ARBITRAMENTO OBLIGATORIOS Y VOLUNTARIOS 

Pari la· soluci6n de los conflictos econ6micos del trabajo, 

nuestra legislaci6n con.templa dos t:·ipos de tribunale's de 

arbitiament�: obligatorios y Yoluntarios. 

3.2. OBLIGATORIOS

Los ·1rib�nales de. Arbitramento son obligatoricis : l. Cuando 

se pr�sentan conflictos colec�ivos de trabajo en los servi

éios públicos. 2.Cuando es la soluci6n del conflicto por 

la que optan. los trabajadores. 3.Cuando así lo decide el 

,Ministerio de TrabaJo y 4. Cuando lo determina el P1esidente 

de la República. 

3.3; POR VOLUNTAD DE LOS TRABAJADORES 

Nuestra legislaci6n conte�pla en nuestro entender, ties 

eventos diferentes en los cuales si los trabajadores deciden 



... - .:"'· . -· -.� .. 

SS 

que el conflicto colectivo económico sea resuelto por un 

Tribunal de Ar bi tramen to, es te adquiere -la- e al idad de o b li

ga torio. Tales posibilidades, son las './:!iguientes: 

a) La prevista en el Decreto 939 d.� -1966, c:-ónvertido en

legislación permanente por medio de 1 la ley 48 de 1968, 

el cual establece en su· artículo 1º 

Cuando· una húelga Sri'!· prolongue por 30 9-ías sin _que· las 

p�rtes encuentren formula de solución al �onflictci que 

dio origen ·al cese de actividades, los- trabajadores podrán, 

dentro de los 10 días- siguient,es, solic•itar al Ministerio 

del Tr'abajo que el diferendo se someta a la decisión de 

un Trib'unal de Arbitramento Obligatorio, caso en el cual 

se aplicarán l�s dispoci�iones legales vigentes. 

La solicitud de arbitrai:nento _ será decidida e,n. vo_tí;lción 

secreta. y papeleta escrita por la mayoría absoluta de los 

trabajadores· de la empresa o �or la asamblea general del 

sindic�to o sindicatos ·que est�n afiliados más,de la mitad 

de los trabajadores. · Antes de celehrarse la Asamblea se 

dará aviso a las autoridades del trabajo para que estas 

puedan pres�nciar y compiobar sri desarrollo. 

La segu�da'hipótesis del ttiburi�l de �rbitramento obligato-
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ria por decisión de los trabajadores es la contemplada 

en el artículo 3 º numeral 2 º de la Ley 48 de 1968, que 

dispone 

- En cualquier momento antes · de la declaración de huelga 

o durante su de�arrollo, el sindicato o sindicatos· a que

estén afiliados más de la mitad de 1 os trabajadores o en 

defectos de estos, los. trabajadores, en asamblea general, 

podrá (sic) solicitar que las diferencias precisas respecto 

de las cuales no se haya producido acuerdo entr� las partes 

en las etapas de arreglo directo y de concili�ción, (conte

nidas · en el pliego de peticiones de los t ra �9-j adores ·_corno 

proyecto de convenci'ón ca.lectiva o de pacto colectivo de 

trabajo), sean som�tidas al fallo de un Tribunal de Arbi

tramento _obligatorio, constituido en la forma ·que se deter

mina más �delante .. 

El Miriisterip de Trabajo� de 6ficio o a soliciiud del sindi

cato o sindicatos o, en defecto de estos, de los trabaja

dores en asamblea general, someterá a votación de la tata� 

lidad de los .trabajadores .de la empresa. si desean o no 

sujetar las mencionadas diferencias a fallo arbit-ral, y 

si la mayoria absoluta de ellos optare por lo primero, 

no se suspenderá el trabajo o se renaudará dentro del t�rmi

no máximo de tres (3) · días hábiles si se hallare suspen-
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dido y se convocará dentro de los dos (2) días h'ábiles 

siguien t·es e 1 tribunal de ar bi tramen to obligatorio llamado 

a proferir dicho fall6. 

El texto en- parentesis fué· declarado inconstitucional por 

decisión de la· Corte Suprema ·de Ju_sticia del 12 de Junio 

de ·1970. 

La Tercera p_osibilidad de Tribunal de Arbitr.amento Obliga

torio por voluntad de los trabajador es es 1� e ontemplada 

en el articulo 9 º de la Ley 39 de 1985, que ordena: 

Concluido e:).. término ie·gal señalado para la etapa de· 

mediación, sin que_ .se · hubiei·e logrado acuerdo total, se 

realizai•á una Asamblea General de los Trabajadores direc-

tamente comprometidos en el conflicto que debeiá �ornar 

la decisión de op_tar entre la declarato_ria de la hu�l_ga 

o la convocitoria da un Tribunal de Arbitramento.

La huelga o la solicitud de Arbitramento serán decididas, 

en votación secreta, por la �ay6ría absolura de los traba

jadores que daben integrar la Asamblea. 

Antes de celeb-rarse la Asamblea se dará aviso .a las autori

dades del trabajo pa_ra que puedan presenciar. y comprobar 
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su desarrollo. Este aviso deberá darse· con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles. 

La norma que· se acaba de transcril::ir fue reglamentada me

diante el Decreto 477 de 1986 el cual reza 

Art. · 1 º. Concluida la etapa de mediación sin que las 

parte� ·hubiEreri logrado acuerdo total sobre' los puntos 

materia .. del dif erendo, se realizará una asamblea general 

de los trabajadores afiliados a la entidad sindical a través 

de la cual se hubiere promovido el conflicto, o de los 

trabajadores ne organizados, si fueren estos quienes lo 

plantean, a través de la presentación y trámite legal del 

respectivo. pliego d� peticiones, asamblea que deberá tomar 

la d e c is i ó n d e o p t r e n t r _e · 1 a d e c 1 ar a t o r i a · d _e hu el g a· o 1 a 

solicitud .al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

de convocatoria de un tribunal de arb�tramentc obligatorio. 

En el caso de· que los trabajad.ores pertenecientes· al 

sindicato· o sindicatos directamente com·prometidos en con

flicto, · no alcan-za.ren a reunir ia mayoría absol1.1t·a de los 

trabajadores perrranentes de la empresa o establecimientos 

respectivos, no podrán declarar la huelga y por consiguiente 

sí iendrán la facultad de s6licitar la convocatoria de 

un tribunal de arbitramento obligatorio. Sl tales trabajado-
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res no hicieren uso de esta facultad, el Ninisterio del 

Trabajo· y Seguridad Social podrá convocar él mencionado 

tribuna�, con el fin de dar soluci6n definitiva al conflicto 

pr:c-movido por la presentaci6n del pliego de peticiones, 

en armofiia con el articulo 9g y demás •dispocisiones concor

dantes del C6digo Sustanti�o del Trabajo. 

La hu�lga o lá solicitud del tribunal- de. arbitramento· serán 

decididas dentro de los diez ( 10) días hábiles siguientes 

a la terminación de la eta�a de medjación en votación secre

ta y por la mayoría absoluta de los trabajadores �indicali

zados q,ue deban integrar. la asamblea, en su condición de 

directamente comprometidos en el conflicto. 

Ante� de celetrarse la asamblea se dará aviso a las autoii

dades- del Ministerio de Trabajo para que estas pu�dan pre

s en c i ar y c o m p r o b ar- su d es ar r o 11 o • Es te a v is o de be r á dar s e 

con urta ant�lación no inferior a cinco (S) días hábiles. 

Por medio de auto del 17 de Marzo de 1987, la sección segun

da dil H. Consejo de Estado, sus�endió provisionalmente 

la parte en.negrillas. 

Dos dif�rencias fundamentales .existen en los tres casos 

anteriores: la primera en cuanto al momento en que se �uede 

. ! 
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solicitar la Convocatoria: del Tribunal de Arbitramento 

y la segunda con respecto a las personas que pueden 'tomar 

esa cpción. Las examinaremos separadamente. 

3.4. MOMENTO DE LA CONVOCATORIA 

Los s·upuestos de h·echo de la posibilidad a) (Decreto 939 

de 1966) son: . la existencia de una huelga, que esta se 

haya prologando, por más de 30 días, que los trabajadores 

opten por solicitai la convocatoria de un Tribunal de Arbi

tramento y qu� ello se hag� dentro d� los 10 días siguien

tes. El momento pues p¡:ira solicitar la convocatoria del 

tribunal se dá entonces entre los 30 y 40 días de huelga, 

La posibilidad 

de la ley 48 

mamen t_o, antes 

contemplada en el artículo 3 º numeral 2 º 

de 1968, es más amplia: " en cualqúier

de la declaratoria de la huelga o durante 

su desarrollo •••• 11, esto es desde que termina la Nediación 

y hasta antes de que el conflicto haya terminado. 

La tercera posibilidad, desde el punto de vista del momento 

de la conv.ocatoria del tribunal arbitral no incluye el 

período previo a la huelga y tampoco su· desarrollo; pues 

ella establece la opción de efectuar la huelg_a o solici

tar la· convocatoria de un tribunal arbitral, lo que eicluye 
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que el rese colectivo de actividades se haya decretado 

o se est§ desarrollando.

Esta última po�ibili·dad era 1.a que contemplaba. el artículo 

31 del Decreto 2351 de 1965 que fue subrogado por la ley 

39 de 1.985 ya que aquella norl!la indi-caba el mism,o momenfo 

dentro del pr·oceso ·de negociación colectiva, en que se 

debía optar por la huelga o el . tribunal de arbitramento 

que indica hoy la ley 39. El aitículo 31 del 2351- ordenaba 

eri su parte pertinente 

"Terminadas las etapas de arreglo directo y de concilia

ción de las partes, sin que se hubiere logrado ,un arreglo 

del conflicto, los trabajadores podrán optar por la decla

ratoria de la huelga o por solicitar al. Ministerio· de Traba-'

jo· que el diferendo se someta a la 'de.cisión de un Tribunal 

de Arbitramento.Obligaiorio". 

Los come-n.tarios que sobre la primera y la tercera opción 

hacen 1-os maestros González Charry y Camac:ho Henríquez 

siguen siendo perfect�m_ente válidos aú� con el cambio le

gislitivo anotado. El primero de ellos afirma 

Cabe anotar que los casos c.on'templados en el artículo 31 

y en el Decreto 939 de 1966 (hoy ley 48 de 1968) son dife-
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rentes como lo anota razonablemente la Corte, pues mientras 

en el primero los trabajadores pueden solicitar una vez 

terminadas las etapas de arreglo dire�to y de c6nciliaci6n 

s i n a r r e g 1 o a 1 g un o , 1 a c o ns ti tu e i _6 n de un T r i b un a 1 · de' Ar b i -

tramento, iin término especial �eflalado, estableci�ridose 

así una opci6n para ellos, y en cambio en el segundo_ caso,

la ley estÉ-,blec e términos especiales de 'd uraci6n de la 

huelga,· en primer término y de solicitud de Tribunal de 

Arbitramento en segu'ndo lugar [ •..• ]. Esta situación, que 

permite afirmar la -subsistencia de los dos -casos . en las 

modalidades y consecuencias que de ellas. se desprenden 

se funda en primer ·lugar en el texto del primer i neis o 
• 

del artículo 3 2 de 1� le� �encionada (Ley 48 de 1968) con-

forme a la cual los Decretos Legislativos 2351 ·de 1965

y 939 de 1966, seguirán rigiendo como leyes después del 

levantado del Estado de Sitio, con la modificaciones y 

adiciones siguientes · [ •.•. ] lo que signi:!,:ica que . donde 

no se hubier�n introducido modificaciones o adiciones 

a 1 De c re t o 2 3 5 1 d e 1 9 6 5 y en 1 o p e r ti nen te ·es t e · quedaba 

vigente, y además en el artículo 31 que se vien� menrionand� 

no se hace referencia ni a la modalidad ni al caso traídos 

por el Decreto 939 de donde se colige que no. fue modificado 

ni adicionado, ni derogado por la ley en menci6n. 

En consecuencia,· la enumeraci6n y separaci6n que. hace la 
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la Sala Laboral de la Corte aparece correcta?3 

Se refiere González Charry a la sentencia del 12 de .junio 

de 1970 Sala Plena de la Corte Suprema de Jusiicia� 

Al expedirse la ley 39 de 1985, y con eila su artículo 

9º se modificó únicamente la posibilidad conteinplada en 

el artícuÍo ·39 del Decreto 2351 de 1965 y no las otras 

dos pues indicaba, "Te·rminada la e-tapa de arreglo directo 

·y la de conciliación de las partes •••• " y aquella ordena:

''Concluido el t�rmino legal seflalado para la etapa de media

ción". La ley 39 c-ambió J.a etapa de conciliación por la

de mediación.

A este· mismo momento (terminada la et a pa de Hed ia_c ión) , 

dentro de la negociación colectiva se refiere el Decreto ·

Reglamentario 477 de 1985, tal c."omo en su texto lo hemos 

visto. 

No es sin embargo, este el criterio expresado por el H. 

Consejo de Estado de fecha 9 de Marzo de 198�, con pone�cia 

del magistrado Dr. Jaime Paredes_ Tamayo cuando sostiene 

23 
GONZALEZ CHARRYA, Guillermo. Op. Cit. • p. 334 y Conf.

CAMACHO HENRIQUEZ, Guillermo. Op. Cit. p.238. 
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que la ley 39 de 1985 derogó la Ley 48 de 1968, en consulta 

absuelta al Ministerio del Trabajo.24

3.5. PERSONAS QUE TOMAN LA DECISION 

El Decreto 939 de 1966 orden a q,ue la decisión de optar 

por el tribunal de arbitramento la tomen la mayoría absoluta 

de los trabajadores de la empresa o la asamblea general 

del sindicato, si este es mayoritario. 

En el evento contemplado en la ley 48 de 1968, artículo 

3 º la decisión · de acudir al Tribunal de Arbitramento se 

toma de la misma manera que en el caso anterior; en princi

pio es decisión de la Asamblea General del Sindicato si 

este es mayoritario, si no lo es, es del resorte de la 

Asamblea General de Trabajadores de la Empresa. 

Esta misma situación se daba dentro de la vigencia del 

ar tí cu 1 o 3 1 d el De c r e to 2 3 5 1 d e 1 9 6 5 , s u b ro g ad o c o·m o se 

dijo, por el artículo 9 º de la ley 39 de 1985, reglamentado 

por el Decreto 477 de 1986. 

24 
Radicación N º 180 Ref: Consulta del Ministerio del: Tra-

bajo sobre intervretación de la ley 39 de 1986 (Sic). 
Decreto 477 de 1986. Sindicatos Minoritarios Consejo 
de Estado Sala de Consulta. 
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Existía pues, antes de la vigencia de la ley 39 de 1985, 

en los tres eventos indicados con un solo sistema para 

solicitar la convocatoria del· Tribunal Arbitral. 

Al expedirse la Ley· 39 de 1985 se susc;i.tó inmediatamente 

la confusión, que persiste, respecto de q,uienes integran 

la "Asamblea General de los Trabajadores, directamente 

comprometidos en·. el conflicto", que .son las · personas que 

s e g ú n e l a' r tí c u 1 o 9 Q d e b en tomar l a de c is i ó n d e " • • . o p ta r 

por la. declaratoria de la huelga o la convocatoria del 

tribµnal de·arbitrame�to". 

Hay quienes sostienen que ese compromiso sólo lo adqu�eren 

las personas afiliadas al slndicato, las cuales han �resen

tado un pliego de· petic:-iones para que después de los trá

mite legales se suscriba una Convención Colectiva o se 

convoque un Tribunal de Arbitramento para que profiera 

un.laudo arbit�al. 

Compartimos, hacemos nuestra la tesis, de quienen- piensan 

que los trabajadores directamente comprometidos en el ron

f-licto no son únicamente . los. afiliados del sindicato, por 

las· s�guientes razones 

- Debe observarse que la norma de "los t1abajadores direc-
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tamente en el conflicto" no de los afiliados al sindicato. 

· Si el legislador hubiese querido que fueren estos así lo

hubiese señalado.

Igual observaci6n debe· hacerse al leer el inciso 2º ' del 

mismo · ar tí culo 9 º de la Ley 39 en co'men to: "La huelga o 

la solicitud de arbitramento serán de¿ididos ( •••• ) por 

La mayoría absoluta de los trabajado�es que deban integrar 

la Asamblea". No ·se refiere la norma únicamente a los afi

liados al Sindicato. 

Si se piensa en que la Convenci6n Colectiva. de Trabajo 

o el Laudo Arbitral que sui"ja de ese conflicto se púede

aplicár por extensi·6n · a '·todos o a la gran mayoría de lo9 

trabajadores de la empresa, es evidente que quienes están 

comprometido·s en el conflÚ·to directamertte son todos· los 

trabajadores a quienes esta. pueda afectar positiva o nega

tivamente. 

Si · el sindicato es minoritario, es absolutamente anti

democrático que la· decisi6n .sea tomada única y exclusiva

mente por los trab�jadores afiliados.a �l, pues tal decisi6n 

afecta, positi'va o negativamente, a todos '_tos· trabajadores. 

El ar tí c. u lo . 5 1 , numera 1 7 º del G6 digo SU s tan t fv o . del 
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Trabajo manifiesta c¡_ue el contrato ·de trabajo de todos 

los ·trabajadores se suspende por efecto de la huelga y 
, ,  

el artículo 53 del Código Sustantivo del TrabaJ o ordena 

q u e d u r a n t.'e 1 a · sus p en s i ó n d el c o n t r a to no ha y o b 1 i g ación 

de. pr�star el servicio ni la de pagar salarios.25

- No están ú'nicamen te c'omprome ti dos en e .1, conflicto , "los

que hayan planteádo' y expresen su interés en solucionarlo 

m�diante los medios �ue la mism� Ley 39 de.1985 le� otorga· 

en su artículo 9 º 
como lo dice el concepto del _Consejo 

/ 
de Estado del 9 de Marzo de, 1988 por:·que no puede confundirse 

el planteamiento ,del conflicto con el compromiso que im

plica su solución, que involucr� a muchas más personas 

que las que lo plantean. 

- Si el sinq.icato e� de Industria no podrían las personas

a él afiliadas tomar la decisión de declarar la, huelga 

o solicitar -la· convocatoria del tribunal de arbit:r?-mento,

puest,o que en este _.tipo de organizac-ióµ sindical tienen 

que estar afiliad�s personas que no trabajan para la E�presa 

en doode· se desarrolla el conflicto i por ende no esta "di� 

rectamente comprometidas,.. con él. 

2-5Conf. CARDONA SERNA, Gelasio. Derecho Ca-lectivo del Tra
bajo. Publicaci�n de la Asociación de.Abogados Labora
listas al servicio de los trab�j�dore�. p.257 
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En esta hipótesis quienes deben solicitar la convocatoria 

del tr í bunal son los t ra baj adores de la Empr ésa afiliados 

al Sin dicá to de Ind us tria, si son ma yori tar ios en ell_a, o 

todos sus trabajadores si no cuentan con esta calidad. 

Por otra parte tal corno lo . afirmó el Tr l bunal Super.ior 

de Bogotá con. ponencia del Doctor Arturo Linares Or_tega, 

el 7 de M·ayo · de- 1988, [ ••• ] · la Asamblea de Delegados del 

Sindicato de Industria parte del conflicto sub-exámite 

no es, ni· suple ni'representa, a juicio de la Corporación, 

a la Asamblea -de Trábajadores directamente comprometidos 

en el conflicto, como lo denomina el legislador, [ ••• ] 

- El numeral 3 º del art. 3 º de la Ley 48 de 1968, antes

transcrito seüala la manera como los trabajad6r�s designan 

su árbitro: si el sindicato es mayoritario ·-·lo. elige la 

asamblea general del mismo y si -no lo es, ·la asamblea gene

ral de trabajador�s. 

Se debe observar que esta norma no fue modificada· por la 

Ley 39 de 1_985, artículo 9 º esta se refiere a las personas 

que deben optar entre acudir al sistema arbitral o efectuar 

la huelga, pero no a la manera como se elige el árbitro, 

creando asI con la desafortunada Ley 39 otra incongruencia 

con la legislación que v�nía rigiendo en el país. 
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Es obvio que .las mismas personas que deciden cómo se 

va a solucionar - el conflicto, si mediante la huelga o 

el Tribunal de Arbitramento� sean las que desigrian el 

árbitro, 
. . 

pero ello ·no fue plasmado por la norma. Al estar 

vigentes ambos textos legales, exegéticamente hablando, 

unas person�s son las llamadas a tomar la opción de acudir 

a la huelga o Tribu�al de Arbitramento y otra� a designar 

el árbitro. Habrá que acudir al principio de integración 

de las norma� legales para concluir que las mismas perso

nas que optan por la opción de Huelga o Tribunal son 

las qu� design¿n el árbitro. 

El artículo 1 º., inciso 1 º del Decre'to Reglamentar.io 477 

de 1986, antes transcrito, plantea dos alternativas ruaµdo 
' . . . 

. 

ha conrluido la etapa de mediación·sln que se haya logra

do acuerdo sobre los puntos mabeLia del conflicto así: 

- Se 4ebe realizar una Asamblea General de los trabajado

res y afiliados al sindicato que hubieren promo�ido p ues 

el conflicto, con el objeto de que ·opten por la huelga 

o ·por la solicitud de convocatoria a Tribunal de Arbitra-

mento. 

Sl quie.nes ·plantean el conflicto fueren los trabajado:.... 

res no organiza dos,· se efectuará· .'el mismo pr or ed_lml en to. 



70 

Suprime ek decreto Reglamentario la opci6n, que en nue�tro 
.¡? 

ent�nd�r continfi� planteando �ª- norma reglamentada, con 

respecto a que la opci6n de ir a la huelga o solicitar 

la convocatoria de un Tribunal de· Arbitrament9 se deci:-

de con el mismo sistema contemplado en el artículo 3º 

numeral 2º de la Ley 48 de 1968 y expresa, con evidente 
' 

' 
' 

desbordamiento a· nues.tr·o, juicio de. las facultades regla-

mentarías, dos poslb,Llidades perfectamente diferentes. 

- Si existe sindic'ato . en la e�presa en donde se desarro

lla el conflicto, independientemente· del número de sus 

afili.á,dos, la decisi6n de optar por la huelga o por el 

-Tribunal de Arbitramento es de su incumbencia.

- Si · no lo ha y, la dec is i 6n la toman todos los trabajado-

res de la empresa. 

La .r:eglamentac i6n del Decreto 4 77 es además· de lo ante'.'"" 

rior, evidentemente antidemocrátlca pues _se podría pen

sar que si el sindicato tiene · 25 afiliados y la empresa 

1000 . trabajadores, aquellos pueden suspender los cont,ra

tos de trabajo de los 975 no afiliados. Por la anterior 

razón_ se comparte básicamente los planteamientos efectua

dos por el Doctor Carlos Alvarez Pereir:a en la demanda 

de nulidad·· y solicitud de suspensl6n provisional del 



·- .- - - -. ....  -- -

71 

inciso 1 º del art. 1 º del Decreto Reglamentario 477 de 

1986 y discrepamos total y radicalmente· de las razones 

dadas por el H. Consejo de Estado en auto del 3 de Junio 

·de 1988, S ec e ión Segunda para no sus pender lo provisi_onal

men te, cuando manifiesta

- E-1 favorecimiento a· las .minorÍá:S a las que hace refe,ren

cia no, concurrirá eh. la medida que la· decisión por la 

huelga se enti·end.a tomada ·por. la A,samblea · Genéral de 

los Trabajadores de la empresa o por el ·del sindicato 

o si nd ic a tos involucrados, teniénd.o·se en cuenta que par a

este último caso la huelga no tendrá porqué ser -i,;catada 

por los trab�jadores no afiliados. 

Plantear, dentro de l¡:is circuns:tancias que se viven en 

el país y dentro de · la teoría ·general del dere'cho de, 

huelga que esta puede ser -realizáda por los trabajado

res . del sindicato minoritario y que los trabajadores 

no afiliados a él no deben· acatarla es; � nuestro_juicio, 

en p r iiner término, c o'n. vacar a, la violencia · y en segundo

lugar, atentar de maner� grave contra los .principios 

que informan e 1 .a:rtíc uló' · 18 de n u,estra Cons ti tuc ióri' Na-

cional. s6br� el derecho de huelga. 

El .inciso 2º del art. 1 º del Decreto Reglamentario ·477 

., 

:· 
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de 1986 fue suspendido· provisionalmente por. H. Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administra ti va, Sección, 

Segunda, por medio d�l auto de Marzo 17 de 1987 por de�an

da que contra �l presentara el Doctor Pedra Manuel Charria 

Angulo. 

Este inciso planteaba que los sindicatos minoritarios 

no podrían va tar la h uelg.a pero sí acudir al .Tribunal 

de Arbitramento. 

Al ser suspendido este in�iso, el sefior Ministro. del 

Trabajo se vio obligado a realizar 1� consulta de! 9· 

de Mf:1-rzo de 1988, a , .. la .que. nos heínos referido ¡interior

ment�, plantea.ndo y• explicando las siguientes .cuestiones .

. Fr e rite a es ta disposición ( se r: ef iere a la ley 39 de 

1985) han surgido diversas interpretaciones las cuales 

pueden sintetizarse de la siguiente manera : 

l. Q.ue el mandato contenido en el artfculo 3 º numeral

2 º de la Ley 48 de 1968 no se aplica, pues la Ley 39 

de 1985, lo modificó en cuanto a que la mayoría debe 

medirse en relación al nfimero d� trabajadores directa

menté comprometidos. en el . c.onflicto, pues son estos tra-. 

bajadores Los que deben integrar la asamblea que deci""'"
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dirá el ir a la huelga o solicitar el Tribunal de Arbi__: 

tramen to. 

2. Que debe aplicars·e el citado numeral 2º del artículo

3º de la Ley 48 de 1968, en cua-nto a que el sindicato 

(sic) que estén afil_i.ados más .de la mitad de los trabaja-

dores, o en defecto de éstos a la asamblea gener.al de 

t:ra b_ajadore�, corresponde la s�licitud de convocatoria_ 

a tribunal de arbitramento, y además,, según la Ley 39 

de 1985 la declaratoria de huelga[� ••• ] 

Se pregunta entonces 

Suspendido el inciso 2 º del artículo 1 º del Decreto 477 

de 1986, qué- solución tendrá º el conflicto planteado, por 

un sindicato minoritario cuando de a_e.uérdo' a la _segunda 

interpretación, �o pueden ir a la huelga ni solicitar 

la convocatoria del Tribu�al de Arbitram�nto, agotadas 

en d�bida forma las etapas res_pec:tiva� -arreglos dir'ec:.to 

y mediac:�ón- ·cuando la fllosofí� de la negociación c6lec

tiva es, precisamente la �olcición del conflicto. 

Qué d e b é ente n d e r se , d e a c. u e r do a l a · Le y 3 9 de · · 1'9 8 5 y 
. 

. 

para :efec.tos de la negociac.ión·colectiva, por : 

a. Trabajadores directamente comprometidos en el coriflicto

: ,, 
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b. Mayoría absoluta de los trabajadores que deban integrar

la asamblea lA cuales trabajadores se r�fiere? 

Las respuestas del' H. Consejo de Estado fueron las si

guientes : · 

Al Punto primero: el fonflicto colectivo planteado 

p.or un sindicato minor;i.tario no puede tener soluciérn me..,.

diante aplicación, del numera'l 2º 

Ley 48 de 1968, porque esta Ley 

�ey 39 de 1985 •. 

del· artículo 3º .de 

quedó derogada por 

la 

la 

Al punto segu�do De acuerdo a la ley 39 de 1985 

y para- efectos de la negociación _colectiva se entiende 

por tra baj _adores direc tameri te II comp rqmetidos en el con

flicto II los qüe lo hayan planteado ·y expresen su interés 

en solucionarlo· med_iante los medi'os de la misma ley 39 

les otorga eR su art. 9 º :

- Al punto �ercero Los trabajadores que hayan planteado 

el conflicto, sean o no •sindicalizados son los que deben 

inte·grar la •·asamblea que p·or mayoría absoluta opta por 

decidir la huelga o solucionar el a�bitramento. 

En el .caso materia de esta consulta se· entenderá , por 
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mayoría absolura 1� que se constituye con la concurrencia 

a la asamblea de la mitad más uno y de los trabajadores 

sindicalizados o no. y las decisiones que la asamblea 

tome· deberán- adoptarse por la mitad más uno de lo·s votos 

de los asistentes a dicha asamblea. 

En los anteriores t�rminos se ab�uelve ta· consulta de 

la referencia.· 

Realmente - la cons.ul ta del señor Ministro de Ttabaj o no 

fue,• resuelta de manera clara y precisa, por el contra

rio, es vag� y �rea cónfusi6n. 

Aunque se i:e pi tan plan teami en tos an ter io res val e la _pena 

anotar. que si se acepta la. derogación· del numeral 2 º

del artíc:u,-lo 3 º·. de l_a Ley_ 48 de 1968, _hoy en día no.· ·es 

claro cuáles trabajad-ores deben votar· en AsamlHea General 

por la opción de· acudir al. cese colectivo de actividades 

o solicitar .la convocatoria· de un trib.unal de arbitramep.to ·

sobre_Lodó si �e tiene en-cuenta -que esta filtirna p6slbili

d�d fue suspendida �rovisiq�a!rnente,. como se dijo, �n 

el Decreto Reglameniari-0 477, lo que impediría su integra� 

ción; pero si_ se acepta. que tal norma está vigente, como 

lo considerame>s -nos-otros, es factible ·que se opte por 

una u otra posibilidad de la �anera comQ-ella lo determina 
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La Ley 39 de 1985 es norma especial ya que se refiere 

a un momento específico de la negociaci6n colectiva, 

c.omq lo dijimos, peto estando vigente el numeral 2 º del 

artículo 3º de la Ley 48 de 19ó8 y ante la ambigÜedad 

de aquella se debe acudir por vía de interpretaci6n a 

esta ya que regula materia seméjant __ e y abare.a, _en el 

tiem�o, la,hip6tesis -d� 1a ley 39.

3.6. POR DECISION DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

El artículo 2 .-del Decreto 939 de 1966 (Ley 48 de 1968)

señala 

Cuando las partes de común acuerdo· o los trabajadores, 

no pidan la constituci6n del TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

OBLIGATORIO, el Ministerio de . Trabajo podrá ordenar que 

aquel se constituya para resolver,· como en lós casos 

anteriores, �os puntos del pliego de peticidnes sobre· 

los cuales no hubo acuerd_o en las etapas previstas en 

la ley. 

Co�o este artículo 2 º se refiere al _artículo 1 2 del mi�mo 

decreto, el Ministerio de Trabajo deberá esperar 40_ días 

de huelga paia poder hacer uso de esta facultad de manera 

discrecional. 
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De ella por razones de índole potítica, el Ministerio 

de T1 abajo cada vez hace menos uso, prol,ongado indefi

nidamente las huelgas con las conSecueniias _ que ello 

conlleva p_ara los trabajadores, 

la economía.rlel país. 

para la 
. '· 

empresa y para 

Con respect_o · a lo , anterior deseamos transcribir: por 

su importancia la opinión· del Maestro Gonz&1ez Charry, 

cuando dice · · 

[ ••• ] e.C derecho de huelga no pU.ede tomarse como absoluto 

en el sentido· .d·e que de éi '.pueda ha.cerse uso. por tiempo 

ilimi tdo o e.n forma indiscr;imi,riada·, sin tener en cuenta 

para.· nada los intereses de la comunidad. Podría decirse 

que esta comunidad a travé·s de la· Constitución Nacio'nal 

ha garantizado· el. d�recho de hue·lgé!-, pero no para qUe 

aquella_ se_a destruida, sino para que la clase trabajadora 

pueda obtener._ reí-vindicaciones. Pero si se llegare a 

un momentq de confrontación entre los intereses · de la 

comunidad, y lo's intereses de los sindica·tos, el Gobierno 

puede poner término al perjúicio grave que pueda causarse 

y ordenar q u·e pase el c onf lic to � s.er resuelto por . un 

Tribunal de Arbitramento. No creemos qtle una norma. de 

esta clase implique un cercenamiento del . derecho legal 

de huelga ni un -�tropellb a los tiabajadbres, porque 

no creemo� que el instrumento escogido, que eé.un tribunal 
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de arbitrámento, s�a un acto de opresi6n, o una ·herramien

ta para perseguir a los mismos trabajadrir�s.26·

3.7. POR DEGISION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El num�ral 4 del artículo 3º de la Ley 48 de 1968, 

Si la huelga . por· razón de su n'á turalez·a o magnitud 

afecta de -mahera gra�e los intereses de la economía nacio

nal c.onsideracia en su c.onjunto,--el Preside.nte de la Repú

blica �odrA ordenar �n cualquier momento la c.esaci6rt 

de la huelga y _ que los diferendos que_ la provocaron se_an -

sometidos al fallo arbitral. Pero el Presidente no pocÍrA 

tomar esta decisipn sin el concepto preví.o y favorable 

d� la Sala Labofal de la ,Corte Suprema de Justicia. 

Se refiere la· norma a la· ·huelga que se declaren .en los 

s e r vi e i os p r i va d os p_ u es to q u e s i .s e t r a ta da d e _ s e r v i'c: i os 

público no pqdrA haberse realizado, sería 

huelga· en el servicio privado debé estar 

manera grave los intereses de la economía 

su conjunto. 

26GONZALEZ CHARRY, Gu�llermo. Op. Cit. p •. 237

iiegal � . Ksa 

afectado de 

nacional en 
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Nunca• ha sido claro, por qué razón debe emitir concepto 

favorable �� Sala de Casac.i6n Laboral de la Corte S�prema 

de Justicia., entre j urí die o que no riecesariamen �e de be

tener los conocimientos necesarios para esta.blec.er cuando 

y de que manera se está afectando la economía. nacional 

en su conjunt.o. La misma Corte Suprema así lo- ·ha manifes-

tado. 

El nuríier.al 4 º del ar,t. 3 º · de la Le:Y 48 de· '1968 que c.reó 

e.ste even.to 
,, 

de Tribunales 
. ,  ' ' .  

de Arbitramento Obligatorio 

por _:decisión del Presidente. de 'la República Jue decl�rado

c.onititucional mediante setencia del 

de .1969', de ·1a Corte .Suprema de Justicia. 

27 de Noviembre 

Los Tribunales de Ar bi ti a·ínen to con vacados par der isi6n 

del Ministerio· d·el Trabajo y el qu.e .o_rdena el· Presidente 

de la Reprtbl�ca se dan cuarido las personas que participan 

del conflicto permanecen en cese colectivo de actividades. 

3.8. VOLUNTARIOS 

La cienoniinación.de "voluntarios" se origina en el convenio

cifectuado entre ,las partes, por medio de la cláusula 

compromisoria o el compromiso. Son . voluntarios porque 

empleador�s y· empleados acuerdan ·que la'. d�cisi6n del 

conflicto colectlvo · económico, la efectúe el ·.Tribunal 

;,: 
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de Arbitramento. 

El artículo 34 °del Decreto 2351 de 196.5 en su inciso_ 

-segundo reza "los conflictos colect.ivos en otras Empre.:...

sas ·podrán ser sometidos a Arbi tramen to Voluntario por 

acuerdo de las partes". 

El a r t � 4 5 5 d ·e 1 C • S • d e : T • man i f i es ta ."El Arbitramento 

Voluntario, se. regula por ·10 dispuesto en los capítulos 

VI, VII y VIII del presente titulo, pero. el §rbitro terce� 

ro será des:j.gnado por los de las partes y a falta de 

acuer,dos por el rlini·sterio de Trabajo". 

Con respecto a la designaci6n del, árbitro . tercero no 

mencion·a la norma de manera expresa que si no hay 

acuerdo entre los . árbitras ·designados por las partes 

el tercero deba ser. nombrado por el Ministerio- de Trabajo, 

d e la · l i s ta e la b o r a da p o r l a S a 1 a La b o r a l d e la • C o r te 

Suprema de Justici� como lo dice la Ley 48 de 1968 en 

su articulo 3 º numeral 2. 

Por 

del 

lo anterior, se 

árbitro tercero, 

puede 

en _el 

con·c1 ui r que el nombr ami en to 

c as o d e T r i bu na l de Ar b i t r a-· 

mento Voluntario·, cuando . no es posible su designaci6n 

"por los de las partes" el Ministerio lo realiza dis-
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crecionales. En cambio, cuando se trata de Tribunalde 

Ar bi tramen to• Obliga tor.io, el· ·Ministerio de Trabajo de be 

escogerlo de la lista elaborada por 'la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando la no·rma habla de "otr:as. • empresas" se refiere 

·a empresas· 'privadas por oposición. a· las de servicio . pú

blico, en. las cuales el arbitraje· no estéi sometido a

_la vóluntad de las partes.

3 .. 8. 1 • Convocatoria, integración . y funcion:amiento. En 

cualquiera de los casos en que el conflicto colectivo 

de· trabajo deba ser decid:i,.do total o pqrt:ialmente. por 

un Tribunal de Ar�itr�merito la re�pectiva convocitoria 

es efectuada por el Ministerio de Trabajo mediante un 

ac.to administrativo: Resolución motivada· susceptible 

de los r�cursos de -reposición y apelación.· 

!,os antecedentes legales y una completa e·xplicación de 

como se conforma el Tribunal de Arbitramento., · están ,onte

nido·s en homologación de fecha 'n•oviembre · 29 de 1970, 

con· ponencia del Magistrado· Gaviria Salazar que por con te-
.� ' 

net �na explicación completa del tema y por ser el pensa

miento actual de la Corte,· 1� transcribo en e�tenso 

Apare:ce en p'rim_er término, lo. que se denominó com?osi-
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ción del "Tribunal Especial de Arbitramento" que según 
... 

el artículo 453 ibídem debería formarse con tres (3) 

miembrds designados así uno por cada una de las partes 

y el tercero po� el Ministeiio de Trabajo. 

Se proveyó · en la misma disposi'ción-· como· el Hi11.isterio 

de T:rabaj o· por medio de· rés.olución convocatoria el Tri

bunal, dentro de los cinco (5) días sigu�entes a la termi

nación de la ·eta�a · conciliatoria, sefialá
r

idose en tal 

acto el término ·dentro del cual ias partes deberían desig

nar sus árbitros y ·disponiéndose que el Minis�erio o 

el tercero, lo sería inmediatamente 'después del nombra

miento de aquellos. 

Indicó también la obligación de los árbitros · de manif es

tar sus aceptación� tomar posesión y entrar en funciories 

en un término de dós ( 2) días y dispuso que la renuencia 

de ·lás pa�tes para designar árbitro daría derecho al 

Ministerio pa_ra hq.c,er lo� También se previó que en caso 

de falta, renuencia o impedimento de alguno de los árbi-

tras, se pro.cedería a reemplazaTlos en la misma f.o rma 

como se hizo la designación. 

Los árbitros de �c.uérdo con la última parte del artículo 

453, son perspnas que ejércen funciones públicas. 
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A continuaci6n ·el Estatuto. establice que personas no 

pueden ser árbitros miembros de Tribunales de Arbitramento 

en los conflict-0s colectivos, dice por qué normas se 

regula el arbitramento voluntario, y e·n un capítulo pos

terior establece lo referente al quórum, .. a las faculta

des del Tribunal_, a la sentenci·a c¡ue no puede afectar 

derechos o facult�des de la� partes reconocidos por:la 

Constitución Nácio�al, �ar las leyes, o -por normas conven

cionales vigentes (artículó 458) al término para profe

rirla a la notificaci6n, ar. efecto jurídico y vigencia 

del laude;,.· 

Las normas ,'que caracterizan este sistema, en su mayoría 

se encuentran hoy vigentes, salvo en lo que se refiere 

a los· tipos de Tribunales Especiales que en la actualidad 

han aumentado [ ••.. ]. 

Sobre este· último aspecto., el Decretó 2351 de 1965, modi

ficó sustancialmente el art. 453 del· C.S. del T. así: 

Origina.lll!ente como se .vi6, el· Tribunal·· Especial de Ar

bitramento Obligatorio estába constituído por tres (3) 

miembros, · uno designado por cada una de · las partes y 

el tercero nombrado por el Ministerio del Trabajo que 

- .podía designar también el de· cualquiera de aquellas o

los de ambas en ¿aso de renuencia para hacerlo.
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Este último árbitro en algunas ocasiones lo denominó 

la ley árbitro del.Ministerio o árbitro tercero indistin

tamente. 

En este aspecto no existió variación fundamental en vi

gencia dé.l numeral 1-º del art. 1 º del· Decreto· Extraordi

nario N º _525 de 1956, _que dispuso ·· IIEl Tri.bunal Especial 

de Arbitra�ento e� los conflictos colectivos en lbs cuales 

�ste es obligatorio se �ompone, de tres (3) miembros 

qesignados así uno por cada una de las partes y el 

terc�ro por el:Ministerio de Trabajo. 

Pero v-ino en el año · de 1965 - la expedición del Decreto 

Legislativo que det-erminó en sus artículos 35 y 36 en 

su orden : 

Lista ��- Arbitras. Cada dos años a partir de la vigencia 

de · esta ley, .la Sala de Casación Lahoral de la Corte 

Suprema de Justicia.a solicitgd del Ministerio de Trabajo, 

formará una lista de ciento ochenta (180) personas ma

yores de edad, ciudadanos colombianos, abogados titulados, 

expertos en Derecho Laboral o conocedores de las cuestio

nes económicas y sociales, sumamente_ calificados y de 

reconocida· honorabilidad, que constituirían la lista 

de.árbitros de entre los cuales se escogerán los integran

tes de los Tribunales de Arbitramento Obligatorios en 
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la forma que en el artículo siguiente se indic� 

[ ... ]- Mientras la Sala. Laboral de la Corte ·prepara la 

lista ' de los árbitros a . que se r�fiere este artículo 

ella será elaborada provisionalmente por el Gobierno. 

Constitución· de·· los Tribunales d e ·Arbitramento. El t'ri-

bunal de Arbitramento Oblig�torio en l�s conflictos colec

tivos que deban decidirsé por este medio �e comp�ndrá 

de. tres miembros así: uno por cada una de las pai:tes. 

y un tercero por el Ministerio del Trabajo, escogi dos 

de la li�ta a que se·refiere el artículo anterior. Ninguna 

persona po drá actuar como árbi tio más de tres ( 3) veces

en un msmo año. 

Se observa de la simple lectura de las normas trart.scritas, 

un cambio fun damental al sistema imperante ·hasta entonces. 

Se establece una lista de árbitros que d eben llenar� 

deter�inadas calidades y que integra esta Sala de la · 

C.or.te. ·· 

Se·' limita la libertad d e las partes para designar su 

árbitro. 

El. Ministerio . de Trabajo ya no tiene ad libitum, la. 
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libertad de designir cualquier persona para integrar 

como tercero el Tribunal Especial. 

- _ Tanto las partes como el Ministerio del Trabajo, d"eben

escoger· los árb�tros que han de integ�ar el Tribunal 

de Arbitramento de la lista a que se refiere el artículo 

del Decreto. 

En la f arma · a.nterior, · q u·ed ó st1brogado tan to el artículo 

453 del C. S. de T. como el numeral 1 º del Decreto Extra

ordinario N º 525 de 1956. 

En virtud .de la ley, los Tribunales de Arbitramento Obli

gatorio, así constituidos, eran los únicos competentes 

para decidir el resp�ctivo conflicto. 

Es te nuevo sistema sobre nombiami en to eje á·rbi tras tuvo 

una fugaz vigencia, pues, el 17 del mismo mes de Septiem

bre,- se -dictó el Decreto Extraordinario N º 2469 que susti

tuyó en forma expresa el artículo 35 del Decr'et:.o 2351 

de· 1965 y t�cit.amente el 36 del mismo estatuto al dispo-

ner : 

Articulo 1 2
• Lista de Ar�itros. El artículo 35 del Decreto 

2351 de 4 de Septiembre de· 1965,. quedará así : 
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Cada dos años a partir de la vigencia de este Decreto, 

el Gobie_rno enviará a la Sala Laboral de la. Corte Supre

ma·. de Justicia una lista de por lo menos · ciento ochenta 

personas, colombianos, abogados titulados o conocedores 

de las cuestiones econ6micas y sociales de reconocida 

honorabilida_ci que cons:titu.irán ·1a .-list·a de los . árbitros 

de · entre los cuales aquella escogerá los integrantes 

de los trib�nales de arbitramento óbligatbrio. 

Com·o, se ve, el sistema volvi6 a tener un cambio funda

·· mental que .entre otras cosas implic6 la modificaci6n

del artículo 36. del ·Decreto 2351 no solamente. por cuanto

termin6 · la concor.dancia entre esta disposici6n y la ante-
, . - ' ' . 

rior sino porque en el artículo· 2 º se dijo :

"Mientras'· el Gobierno reglamen.ta el· a'rtáculo . anterior 

la designaci6n del árbitro para 'integrar los tribunales 

de arbitramepto obligatorio se hará en la siguient� forma: 

11no por cada uná de las .partes y �n tercero por el :�linis

terio de 'l'r,abaj o 11 

La. síntesis hecha de la legislaci6n · sobre la manera de 

integrar los. Tribunales dé Ar bi tr.amen to Obligatorio 

indica c o m o los textos 4 5 3 d e 1 C • S • de T . n'.u mera 1 1 º

d'el' artí e ulo • 1 º del Decreto Ex traordi n�_r,io N º · 525 de 

1956 · y 36. del Decreto Legi'slativo. 2351 de 1965, salvo 
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en su última fráse fueron suspendidos y solamente quedó 

en· vigor el precepto transitorio del Decreto Legisla_tivo 

Nº 2469 de .1965, contenido en su artículo ·2 º . 

Vinó luego la ley 48 de 1968 que adoptó como leyes perma

!'. en tes i'os Decretos 2351 _y. ,939 de ·1966, pero modificán

.dolos y adicionándolos. 

Preciso es indicarque en materia de Tribunales de Arbitra

mento Obligatorio se creó un9 nuevo que es aquel a que 

se refiere el numeral 4 º del art. 3 º de la.l�y en.mención. 

En es ta parte y en 1 a materia trata da consi <lera la Corte 

·que · la · ley in trod uj o una ·madi f icación a los _preci ta dos

decretos.

En materia· de mo di f icac iones, la ley no fue lo ·suf i

c ient�mente clara y .es por esto por io qqe la Corte debe 

,interpretarla. 

El numeral 2 º del art. 3 º ibidem dió una facultad a los 

�indicatos o a los trabajadores en su caso, _para que 

soliciten en la oportunidad que allí se prevé que el 

diferendo sea some�ido a fallo de in tribunal de arbitra-

mento oblitario constituido en - la forma que se determina

inás adelante. 
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Luego, en su inciso 2 º . indica el· procedimiento para con

vocar el Tribunal. 

Finalmente · en el numeral 3 º die� corno debe integrarse 

el tribunal de. A:rbitrarnent:9. Oblig•atorio. Aquí ya aban

dona la ley su previsión inicial d� qué sea el tipo de 

Tribunal a' que se. refirió en el· numeral 2 º el que'. deb� 

integrarse en determinada'• forma y abarca todas las clases 

de Tribunales de Arbitrarnerrto Obligatorios establecidos 

por la le-y. 

Esta cortcl�slón fluye además de la lectura .de dicho nurne-. 

ral· 3º que establece··� 

"El Tribunal de Ar bi tr�rnen to Obliga torio se · c ornpc,rnd.rá 

d e t. r e s ( 3 ) rn i e rn b r os a.s í uno por · la empresa, •Otro po·r 

el sindicato o sindicatos a que. estén afiliados mas cie

la mitad· de los trabajadores, o en defee:to de· éstos, 

por ios trabajadores en asamblea general .Y el ·tercero 

de común acuerdo por dichos dos árbitros. En caso de 

que los ·dos árbitros no se. póng�n de acuerdo para elegir 

al tercer6 dentro de las 48 horas siguientes a su p6sesión 

dicho árbi.tro será· nombrado por el ·Minister_i_o de T1:abaj o 

de lfsta integrada �or la �ala Laboral de la Corte Supre

ma de Justicia .. La Sa.la Laboral de la Cor te Suprema de 

Justicia• integrará .. d-icha lista para, períodos de dos años

.. 
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con doscientos ciudadanos colombianos, residentes en 

los distintos departamentos del país, que sean abogádos 
\ 

iitulados, 'especialistas en Deretho Lab�ral· o expertos 

en la· situación econmica o social del paí�:.- y de recono

cida honorabilidad. 

La nqrma transcrita contiene tres partes así 

a. Integración del .Tribunal de Arbitramento· Obliga torio,

e� donde puede apreciarse la fundamental modificaci6n 

que·int�odujo al Decreto Legislativo N º 2351 de 1965.

El Tribunal· se compone de· tres árbitros, u-no designado 

libremente por cada una de 'las partes, tal· como estaba 

previsto en la legislación �nterior y el tercero nombrado 

librem�nte sin suj�ción a la lista como los dos ·principa

les una vez posesionados, es decir, cuando ·ya tienen 

el �arácter transitorio de funcionarios pfiblicos. 

b. Si dentro de las siguientes 48 horas no se produce

acuer-d
°

o por_ la de.s;i.gnación del tercero, la ley dió al 

Mini.sterio del Trabajo el derecho a nombrarlo, pero no 

libremente sino escogido de la lista elaborada por la 

Sala Laboral de la Corte Supr�ma de Justicia .. 

c .  _Se estableció com·o lo dispon�á antes· del. art. 35 del 
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Decreto N º 2351 c�al es la lista d�- árbitros y qu§ requi

sitos deberán llen�r lgs escogidos, modificando su nfimero. 

que antes era de 180 persohas y a partir del 11 de Diciem

bre de 1968_es de 200. 

En_ presencia. de esta · ley nueva que_. contiene· los finicos 

preceptos sobre la materia, y que,. además no hace d;i.stin

ciones entre_ .los di_stintos tipos de arbitramento obliga-

torio para �fectos de su constitu�i6·n, forzoso es conclu�r

que a par.tir de. su vigenci·a, todos los c¡_ue · se convocan 

para decidir a trav§s de este medio 16s c6nf1i�tos �olec

tiv�s deben sujetarse a sus disposicfones. Tal conclµsi5n· 

tiéne su apoyo tambi§n, e� la, propi�_�istoria de la ley.

[ •• �] E�clarecido el pqnto relativo a la lntegi�ci6n
J 

de - los Tribunales· de Ar bi tramen to, c liando el e onf lic to·, 

segfin la ley., deba resolverse .por este medio,· es decir,· 

cuando el_ juicio de ·árbitros es obligatorio, como �n 

e,l caso qu_e- se:-_-estudia, ,debe examinar lá _Corte, q-ue 

cons·ecuencias acarrea el que el Tribunal quede integrado 

�n fdrma ilegal, con grave quebrando de las normas positi

vas sobre la. materia. 

La instituci6r r de loa·Tribunales -de Arbitrame�to Obligato

rio, o. se. el sistema creado· por el· legisla_dor para deci

dir jur1dicamehte aigu�os-ronflictos:¿olectivos,de trabajo 

/. 
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entre los que se presenten en los servicios públicos, 

no ha sido establecida en beneficio exclusivo de las 

partes, sino de la �omunidad. 

Por esto todo lo. que concierne a su integración, a su 

funcionamiento, quórum, facultades. d'e los árbitros, térmi

no - para failar y decisión d.el conflict'o · a través de una 

s ente ne i a q u e �o m a e 1 no m b r e d e 1 a u do es o r den p ú b 1 i c o . 

La omisión o desconocimiento de las normas que cons.agran 

estas mater�as producen la inexequibilidad total del 

[ •• L] Un tribunal obligatorio ·integrad6 por árbitros

designados en forma distinta a la señalada en la Ley 

4 8 d e 1 9 6 8 , no a d q u i e r e j u r is di c e i ó n po. r · d e c i di r e 1 c o n -

flicto �o óbstatite q�e se cumpla �r requisito de ia pose

sión de ios árbitros. Al no adquirir juiisdi�ción el 

tribuna_l, la sentencia . que dicta es nula, y la corte, 

al detid�r el recurso de homolagación debe de�lararla 

inexequible co'1].o hace esta misma declaración cuando el 

·• · - . · ' . 27 f¿llp dictado por el tribunal competente es extemporaneo. 

2 7 Corte Suprema de Justicia Sala Plen� de Casación Laboral
fonente Dr. Jorge Gaiiria Salazar� Noviembre 20/1970

' , 1 
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En el numeral 2 º del art. 36 del. Decre"t9 2351• de 1965 

se establece un c�so especial; cuando en-una misma ciudad 

o región o en u-na misma época exista más d_e uri conflicto

colectivo, en- dos o más empresas o establecimi"entos de 

servicio público de la misma índole, ·se constituirá un 
. 

. 

solo Tribunal_ Especial de Arbitramento q;ue profiera uno 

o tantos fallos cuantos sean los· establecimientos de

que se t.:rate_. Este . tribunal se ·compondrá de un árbitro 

designado por el Ministerio del Trabajo,. otro por la 

organización y organizaci.ones sindicales y uno por las 

empresas o establecimientos._ Las em,'presas y las orgé!.niza

cio•nes si.ndicales designar,án· .. su árbitro por mayoría de 

votos. 

Que sepamos en el país no se han.· convocad� este tipo. 

de tribun�les de arbitramento. 

Si· ·el' tribunal es• convoc.ado por el Presidente de la Repú

blica o por el Miriisterio de Trabajo o el arbitramento 

es voluntario, el · ár._bitro: de la .parte obrera debe ser 

designado conforme al· artículo 3 º numeral 3 º de la_ Ley 

48 de 1968 .. 

Conforme a esa misma . disposición el terc(;'!r árbitro será 

designado por él Ministerio de Tiabajo cuando los no�bra-
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dos por las partes, transcurridas 48 horas a partir de 

su posesión,. no se hayan puesto de acuerdo para elegir 

el tercero. 

3.8.,2. Impedimentos y recusaciones. Como los árbitros 

en .los �onflictos· iolectivos de trabajo ·económicos o 

de intereses son ju e ces, pueden e.s tar impedidos -o ser 

recQsados. El artículo 454 del Código Sristantivo d�l 

Trabajo .dispone . que no pueden ser árbitros "las .personas 

que directa· o indirettamente· hubiere� intervenido én 

re_presentación de las partes en los períodos o etapa.s 

de arreglo directo o de conc.ilíación" haciendo ex tehsi va

esta �rohibición a 16s "empled�s representantes p abogados 

o apoder·ados permanente de las partes y en general a

toda persona ligada a ellas por · cualquier vínculo de 

dependencia". 

Conforme al artíeulo 36 del Decreto ·2351 de 1965 n�nguna 

p er sóna puede actuar c ouio· árbitro por más de tres - veces 

en el año. 

El a'rt. 668 del Código de Procedimiento Civil a que se 

hizo referencia al hablar del Tribunal de Arbitramento 

en cónfli�to� jurídicos aplicable por analogía, establece 

el procecÍ'lmiento para tramitar los impedimentos y las 

recusacione�� SobLe.· este �ópico cohilderamos importa�te 
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anotar que en caso de que los dos árbitras restan tes 

no se pongan de acuerdo en cuanto a las razones dé la 

. recusación, es el ·Juez del· Circuito Laboral del lugar 

donde tenga · su sede el Tribunal d-e Arbitra·men.to el campe-

tente para decidir. 

El reemplazo 'del 'ár�i tro impedido se efectuará de la misma 
' . ' ' 

' 

manera com� se :hizo su 4esign�ción. 

Eri sentencia del 23. de Abril de 1979 · la Corte Suprema 

de Justicia dijo :·

de co�formidad con los. ·claros términos del inciso 

4 º del. art. 668 del · Códi.go de Procedimiento Civil. el 

pro¿es� se.suspenderá desd� que se prbmu�va, la �ecusación. 

Esta norma· reiterativa, de la contenida e.'n el artículo 

14_� del mismo, Código, es aplfcable en el trámite de los

Tri b_unale's ·: de Arbitramento Obliga torios que deciden · �.on-

flict·os co·lec.tivos, económicos .o. de intereses, por pre

· <sentarse. un vacío sobre el part:i,cular en. los ·Códigos 

·sustantivos del Traba}o y Procesal· Laboral y no existir

e n es tos . p re e e p to s . ·qué p u e d a n · 1 fe na r 1 os • La s u s pe ns i ó n

28"dura hasta.cuando se resµelva el incidente. 

28 . 
Tomado. de_R_égimen Laboral Colom.bian.o. Legi·s. p.316 

·, 

,; 1 
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La Sala d·e Consulta del Consejo de Estado, con ponencia 

del Doctor Luis Carlos Sáchica conceptuó el 14 de Agosto 

de 1975 que. los pensionados por el sector oficial están 

impedidos para ser árbitros, por cuanto el recibir �imul

táneamente honorarios por p.arte del Ministerio del Trabajo· 

y pensión de ·jubilación del · Es.ta do - se co'mportaría una 

violación al artículo. 64 · de la Constitución Nacional 

· que prohibe recibir más de una. asignación del Tesoro

P_ú bli'co.

En realidad no existe impedimento por parte dei árbi"t:ro 

que disfruta de una pensión de jubilación estatal, para 

ser �iembro del tribunal existiría impedimento para reci

bir 'los honorarios. que el' Ministerio de Trabajo cancela 

una vez proferido, el laudo,. pudiendo esta persona renun

ciar. a ellos. 

Po r o t r. a p ar te e 1 t ér mi no " as i g na c i ó n " d e . q u e · ha b 1 a · e 1 

artícctlo 64 de la Constitución Nacional hace relación 

a un pago permanente y no a una retribución absolutam�n

te ocasional. Sl s� analizan las razones históricas de 

esta norma supralegal en ·1a Constitución de 1886, �e 

concluye· que el · querer del constituyente de la época 

fue impedir que. una persona tenga d,o� sueldos pagados 

por 

que 

.el 

se 

Estado, 

le está 

pero 

dando 

no 1 á 1 i mi ta d i s i m a i n t e _r p re tac i ó n 

a esta norma en ·varios ,aspectos, 
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entre ellos éste •. 

3.8.3. Qu6�um. Ei artículo 456 del Código Sustantivo 

del trabajo ordena que Íos Tribunales de Arbitramento 

en conflictOs. económicos no pueden deliberar sino 

con la asistencia· plena de s'us miembro.s". 

"No -basta que · i'os árbitros acept�n y t.omen posesión de· 

sus c·argos pa-ra que se entienda integrado· el Tribunal 

de Arbitra�ento, sino que es preciso que éste se ins_t_ale 

median te la re unión de la tQtalidad de · sus mi einbros · c_o.n 

el fin de . iniciar y adelantar el. ·estudio de aquello$ 

puntos del pl-iego de p.eticiones respecto de los cuales,
'. '• ' 

no -se haya. _producido acuerdo entre las partes en ,las· 

etapas de arreglo d,irecto y concili,ación" dijo la Corte 

Su�rem� de. Ju§ticia en sentencia del L4 d� Abril de 1 961�9 

3.8.4. Término para fallar. De acuerdo con el· artículo 

459 del Cód:i:go' Sustantivo del· Trabajo. "Los árbitros profe "'"' 

rirán el fallo dentro del t�rmino de .diez días, contados 

,desde la integración del tribunal. 

ampliar el plazo". 

29 

Homolo�ac.ión de Febiero 9 de 1968. 

Las· partes podrán·. 
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El art. 135 del Código de Procedimiento Laboral repite 

íntegramente esta norma. 

Reiteradamente la Corte Suprema de Justicia ha di¿ho 

que el térm.ino· puede ser prorrogado antes de "expirar 

el p_lazo, ·preclusiyo, que la ley con.cede al Tribunal para 

pronunciar �u fallo�30 pues tualquier act�ación que se

efectúe después · de vencidos los términos es inexistente 

ya. que el· Tri burial· carece de competencia jurisdiccional. 

Conforme a lo anterior, la solicitud de _prórroga debe 

efectuarse antes de· vencer el término para fallar, el 

. inicial o el de una prórroga previa, así la respuesta 

fuere dada con posterioridad al vencimiento. 

11 
si lá. prórr·oga se solicita por los árbitros dentro 

del término que. tienen para fa llar, ei'la es válida aún 

cqando el Ministerio de Trabajo o las partes la concedan 

con posterioridad al vencimiento d� acuerdo:con las reglas· 

generales que rigen ia ampliación·d� los iérminos" (Sen

tencia de la Corte Suprema d� Justicia del 21 de Septiem

bre de 197 2 •. Con p o nene i'a del Magistrado Dr. José Eduardo 

Gnecco Correa). 

30 

Hbmologación de· Febrero 9 de 1968 • 

• 1 
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Claro est& que si no se otorga la prórroga el fallo debe 
·, 

proferirse dentro del término. Aunque las normas cit.adas 

sefialan categóricamente que son l�s partei quienes autori

zan la ampliación del . plazo,· la j urisprudenc,ia también 

.es r�iterada al ·afirmar que en los Tribunales de Arb.:¡_tra

mento Obli�atorio el Ministerio del trabajo puede. a�pliar

lo. De no ser así cuando se ha convocado �bligatoriamen�e 

un Tribunal de .Arbitramento, una o amcas partes pueden 

no estar interesadas en prorrogar el término porque. no 

est&n interesadas. en el Tribunal' de Arbitramento,' por 

lp cual puede hacerlo el Ministerio para que el conflicto 

tenga_solución. 

En seritencia del 2 1 de Febíero d�- 1 957 la Corte se expresó 

sobre este tópido de la siguiente manera : 

El laudo arb i tra.l, de be. proferir se dentro del término 

de d i e z · (-1 O:) d í as que es ta t � y en 1 os ar t.í cu 1 o 13 5 y 4 :5 9 

de. los .Códigos Procesal y Sus tan ti vo del Trabajo; o dentro 

.de la prórroga que convengan lai·partes tanto en el arbi

t r amen to v o l u.n ta r i o e o m o e n e 1 o b l i g a t o r i o ; o d en t r o 

del �éi�ino de la prórroga� 1

31 
Tomado-.de Ré�imen. Laboral Colombiano. Legii. Op. Cit. 

p. 37,0
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En sentencia de homologación del 20 d_e Agosto de 1970 

con ponencia del Dó�tor Harker Puyana la Corte dljo; 

La ·facultad de -ampliar el ·plazo del término para fallar 

corresp'onde, pues, por derecho propio. que· la ley les 

otorga y 1:a· doctrina laborái r·econoc'e ,. sin lugar a con-tro.,.. 

versia, a· las paries [ ••• ] en cualq�ier� de las dos -espe-, 

cies del arbitramento, el Voluntario o el Obligatoiio. 

Por extensiói, dada la naturaleza especí�ica del arbitra

. men:to obliga torio, ·se admite en este. e ven to igual facultad 

para el Ministerio de Trabaj_o, porque si la _.ley es, la 

· fuente generadora de este tipo de Arbitraje·, no podía

depender de. la facultad exclt1siva de···1as Partes la amplia

ción del plazo en .caso de que los Arbiiros .la necesitasen

para. pronunc;:iar_ su t'allo con· .p'leno conocimiento de_ causa,

de modo tal que, aunque lás partes. �e negaren a conced.er-
-32

la el Ministerio porlria otorgarla con � riter� autonomía. 

, 3.8.5� Co�petencia de los árbitros. El artículo 458

del Código Sus�antivo del Trabajo reza 

Los árbitros deben decidi_r . sobre los puntos · resp;ectos 

de los cua·les no -se · haya producido acuerdo e.ntre · · las 

32 . · .. · · · 
Tomado de Villegas Arbela.e·z, Jairo. Op_ Cit p�:162. 
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partes en las etapas de arreglo directo y de conciliac�6n 

( hoy mediaci6n) y su fallo no puede afectar derechos· 

o facultades de las partes reconocidos por la Constitrici6n
.

. 

Na c i o na 1 p o r 1 e y e,s o no r mas c o n v en e i o na 1 es vi g entes • 

Plan tea la norma la comp.�tencia que , ti enén . los árbitras 

para decidir los temas pendientes de soluci6n en el· r:es-

pecti vo conflicto colectivo de trabajo, econ6Ínico o de 

intereses. 

Son muchas y de muy tatiada índole - ya que el tema es. 

en gran parte casuísticb-, las situaciones que han llegado 

a t r a v é s , d, e 1 r e cu r s o de h o m o 1 o g a c i 6 n a, la Sal a Labor a 1 
, ,

de la Ca rte Suprema de Justicia lo que, le ha permitido 

exponer su criterio con· respecto a ellas,, a las cuales 

me referiré� tontinuaci6n.· 

3.9. NORMAS CONVENCibNALES VIGENTES 

Uno de los temas fundament�les-que ha �studiado la C�tte 

Supr�ma, de Justi(ia con respecto a la competenc�a de 

lds árbitr�s ha sido el de dilucidar que debe entend�rse 

por "Normas. Convencionales Vigentes" según la voz del 

artículo 4�8, transcrito; 

En 'decisión· 4el. 10 de Noviembre de 1964 señal6 

' ¡ 
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Al aplicarse lite�almente el - artículo 458 del C6digo 

Sustantivo del. txabajo, resultaría el absurdo de que 

un Laudo Arbitral, no podría modificar ni las convenciones· 

colectiv�s ni los contratos individuales 'celebrados con 

anterior:i,dad _a su pronunéiamiento, pues cualquier modifi

cacj6n afectariá necesariamente "normas convencidnales 

vigentes"·. Pero como esa interpretaci6n pugna abiertamente 

c·on la: naturaleza del . conflicto c.olectivo· de intere'ses 

( q u· e v e r s a · p o r e sen c i a , s o b re 1 a m·o di f i ca c i 6 n de 1 as 

condiciones de trabajo preexistentes) cuya solución es 

eL objeto del ·arbit'raje _obligatorio y con otras disposi-

ciones d�l mismo C6digo. 
33 

El sano entendimie�to de la frasi es el de que las normas 

cortvencionales cuya modificaci6n nb se ha solicitado 

en el pliego de peticiones ni han sido d enunciada's por: 

eipatrono, deben continuar vigente� estando ved�do a 

l9s árbitras suprimirlas o cambiarlas, es decir, no son 

competentes para �llo. 

Sobre este mismo tema y en ·idéntico sentido puede consul

tarse la sentencia dél 19 de J·ulio de 1980, en la que 

'fue. ponente el Dr.. César· AYerbe Chaux. 

33Tomado del Código del Trabajo Ortega Torres. Editorial
Temis. Bogotá. 1978. p. 524 
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3.10 RECONOCIMIENTO DEL S INDICATO 

Vale la �ena· traer a colaci6n las vari�s veces mencionada 

sénencia de hómologación del 18 de Mayo de, 1988 en la 

cual, con re_specto al tema reconocimiento del Sindicato 

mediante Laudo Arbitral 1a: Corte Suprema se expresó de 

la siguiente m�nera : 

Partiendo del necesario supuesto de que toda :representa

ción tiene su origen en la ley o · en la voluntad del pro-
' 

. 

pio representado,· palmarí� resultaría entonces la ilegali� 

dad de lo disp-uesto por el fallo arbitral en cuanto ·1e 

impone al B�nco : reqirrente la obligac16n de reconocer 

a Sinterban "como representante legal de los trabajadores 

en los conflictos colectivos e individuales, cuando por 

ministerio de ia ley los· sindicatos únicamente llevan 

1 a r e p r es en t ación d e s u s a fil i ad o s e u ando- s e trate d e 

los intereses comunes o generales de los afiliados o 

d E? 1 a p ro fes i ó n .t es p e c ti va., . o 1 a . i n d i vi d u a 1 d � sus ··as o -

�iados �n la defensa de los derechos eman�4os de un con

tra.to de trabajo o de la _actividad profesional correspon

diente, pudiendo en dicho caso representarlos ante las 

autoridades administrativas ante patrdnos_ y ante ter

ceros (C.S.T. art. 373 ord. 4º y S º ) y en el evento de 

tratarse· de un o que a gr upe .ª 1 a m a y orí a d e los traba j a -

dores de una· empresa · y coexistiera en ella un sindicato 
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de base con uno gremial o de industria, lQ representación 

de lo� trabajadores para todo� los efectos de ia contrata

ción colecti vá. (Dto. 2351 ·de 1965 art. 26) le correspon-

. ·der§ a dichó sjndicato mayoritatio sin perjuicio del 

derecho de , representación que para la el iscusión directa 

del pliego de peticiones el ord. 5 º · del, art. 3 de la 

ley 48 · de 1968 otorgó al sindicato gremial que agrupé 

a por . 10· rrien·os eL 7 5% de los trabajadores· de una mi'sma 

profesión,· oficio o· especiafidd al servicio de una empre-

sa. 

Significa Io'. anterior que rebasaron- los §rbitros sus 

facultde� y·.desconocieron lás del Banco recurrente, además 

al cual no puede imponérsele -la obligación cíe_ tener al 

Sindicato Genera� de Empleados del!.�.] como re�resentan� 

t e 1 e g a 1 d e s u s t r a-b aj a d o r es , aun d e 1 os n o a f i 1 i ad os 

a.dicha-organización[ ••• ]

3 .11. CARÁCTER DE SENTENCIA DEL LAUDO ARBITRAL. NOTIFI
CACION Y DEPóSLTO 

El laudb.arbit�al,. como ya se ha dicho, tiene el car§cter 

de se�tenc�a que pone fin al conflicto e�onómico existente 

entre las partes. 

Las seritencias ju_diciales ordinari�m�rrte ponen fin· a 
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un conflicto surgido en el pasado; el laudo arbitral, 

sin embargo, normalmente se profiere hacia el'futuro. 

Anota, Carnelutti, c�tado por el Tribunal Supremo del 

Tra baj.o, en h·omologac_ión del 25 de Junio de 1949, con 

po?encia · del Doctor Juan Benavides. Patrón, que laudo 

colectivo econ6mico- es·· tin · fenómeno procesal "que se halla 

en medio -d�l contrato, la sentencia y la ley, porque 

tiene._ de los _ dos. primeros la génesis y de· la segunda 

la fuerza". 

Comenta la misma -sentencia. que el Laudo Arbitral tien.e 

el carácter -de cosa ju?;gad-a respecto de los conflictos 

jurí'1icos l'porqu� esa especie procesal no ·podía configu-

rarse respecto• de normas económicas . que van a obrar en 

el futuro". 

Er-Laudo Arbitr�l decide en equidad �l pliego de peticio

nes y la denuncia patronal de la Convención Colectiva 

dictando sobre esos· dos tópicos, disposiciones que habrán 

de r-egir las relaciones obrero-patronales. En cuanto 

lo·s estudia y decide adquiere el carácter de cosa juzgada, 

pues el P�titum.del confl�cto lo decide el laudo. 

Dice la sen�en�ia en comento 
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[ ..• ] Los laudos arbitral'es [ •.• ] aunque no sean senten

cias propiamente tales u ordina.rias desde ·el punto de 

vista de su naturaleza ni . del órgano j ur isdic:'.ciona·l que 

las. produce,· participan de su poder· obligatorio leg�l, · 

se les debe acomodar form�lmenté en lri posible y admiten 

en recurso especialisis�o [ .•• ] el laudo es una sent�ncia 

sui�g�neris pero sentertcia al . fin, porque decid� con 

carácter obligatorio el conflicto sometido a la decisión 

33del Tribunal .de Arbitramentq. 

"Es pues el Laud.o · una verdadera: ·sentencia proferida P.or 

auxiiiares de la justicia:. de conformidad ·con las normas 

procesales que regulan la ma-teria [. . .  ] " dij o la Corte. 
' 

' 

el 9 de .Agosto de- 1961,. con 

A. García.

poneni�a del ·Doctor M�iuel 

La sentencia arbitrai com�. la d�nominó La Ley 21 de 1920

es evidentemente una reglamentación· nueva, que reforma: 

las rela.cion�s de, trabajo anteriores, constitutivas de 

nuevos dereth�s � obligaciones eventualmente retrospect�

vos, · que tiene para' las part.�s el carácter de una Conven

ci6n Colectivo de Tiaba:jo. 

33
rornado dé. V�llegas Arb�laez, Jair6. Op. Cit. p. 205 
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Ese c.arác.ter de Convención Colectiva lo ti,ene en cuanto 

al fondo pero no en cuanto a la f or'ma, pues· este -"deberá 

aco'mod·arse en lo posible a ,l_as sentencias. que dicten los 

jueces el). los juicios de trabajo" al decir del art·. 136 

del. C.P. 1-. Tales formalidades ·son ·las establecidas por 

lcis artícuitis 304 y 305 del C.P.C .•. 

. ' 

En cambio la Convención Cole.ctiva tiene la forma de un 

·contrato en �l que las partes ilasman el a�uerdo de volun�

tades que han lograd6. Existen diferentias sustancia-_

les, dij o la Corte· en homologación del 22 de Noviembre ,

de'1977 entre la Conven�ión Cólectiia j el Laudo·Arbitral,

por razón de _sµ origen y de su· naturaleza instrínseca·.·

Mientras la Convención surge del acuerdo de voluntades

éxpresádo libremente por. el patrono y los representantes
f 

• 

d�l sindicat6, el'Laudo corresponde a una solución forzosa

impuesta por la. ley al empresario y al sindicato cuando

no han co:nseguido un avenimiento. para .las peticiones·

planteadas,por est� filtimo:

Lo s á r b i t ros a e t fi a n• e o n · a b s 61 uta · i n d e p en el e ne i a as í · · s e a n 

designados. por las partes, en cambio, las personas que 

intervie��ri deritro de la neguciación colectiva �on eviden

temente · r1=;presentantes de las partes en conflict9·, a 

las· ·que la le y:· -exige tener plenas poder es para tomar 

detis�bies en representación de ellas. 
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Siendo el Lau�o Arbitral una sentencia, cualquiera de 

los integrantes iodr§ salvar el voto, deber& ser notifica

da •P er sonalmen te a las . part.es como lo preceptúa el art. 

140· del C.P. L. y es susceptible de c.omp lementación, de, 

aclaración y corrección en los términos del art. 673 

del C.P.C. 

Como la ·c�mpetencia de los §rbitros es evidentemente 

temporal y termina· cuando quede ejecutoriado el Laudo, 

no es posible ninguna actividad del Tribunal. después 

de tal ejecutoria, así el término par a decidir no hu bie

s e expirado. 

Igualmeri te es f ac ti'ble adicionar la sentencia arbitral 

de oficio � petición de parte,- antes de su ejecutoria. 

El art. 469 .del C. S. T. ordena que una vez celebrada la 

Convención Colectiva de Trabajo est� debe depositarse 

· en el Departamento Nacional del Tr.abaj o, hoy Ministerio_

del Tra.bajo� dentro de los quince días siguie_ntes a .. su

firma, y agre_ga la norma "sin el cumplimiento de todos

los requisitos la Convención no -produce ningú_n efecto"."

Y ·es· reiterada la jurisprudencia de la Corte en el sentido 

de que el depósito de lá. Convención es un requisito ad

sustantiam-act;:us .. Así- lo dijo_ por ejemplo, en sentencia 

. . ' '
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del 19 de Agosto de 1958 y después en .·decisión d.el20 

de Mayo de 1976. Pero el' art. 46.9 citad.o no obliga a. 

efectuar el. d,epósito del Laudo Arbitral de tal manera 

que su · existencia se pro b.ará median te la p resentac.ión 

de copiá auténtica del mismo. · 

En cuanto a. la formalidad· del oportu_no depósito exigida 

expresamente por el art. 169 del' C. S. T-. tan solo para 

las con�enciones col�ctivas, no es aplicable por ·analogí� 

a los la�dos· arbitrales que son documentos de origen 

y naturaleza distintas. Sin embargo ha dicho la· Corte 

que si ��-Laudo ordena el depósito éste debe efectuarse 

pero ello no cons_titu_ye · solemnidad para • su eficacia o 

su prueba. 
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Después de haber analizado el presente trabajo podemos ·concluir que: 

Los . Tribuna-les de arbitramento no l?ueden d.eliberar sin 

la asistencia plena de sus. miembros y entre su·s funciones 

tienen la facultad de -solicitar a· las pa-rtes o a sus repre
-:-' 

senta�tes todos los. datos e infor�aciones que estimen 

convenientes para . ilus·trar. su juicio,· ordenar inspeccio•nes 

oculares, interrogar a las part�s· y recibir 'declaraciones.· 

Pudimos constatar que el fallo arbitral pone. fin al. con

flicto y tiene el :.carácter de convención colectiva,· en 

cuanto a las condiciones de trabajo, según lo dispuesto 

en el art. 461 del oódigo laboral. 

Las decisiones en . equidad son muy di'ferentes · a las deci

siones fundadás en derech ow Pues al afitmarse que los 

co·nflictos de naturalez a económica se profieren en equidad, 

se está atendiendo tal principio en su verd.adero sentido., 

es decir, de justici!=} natural, de equilibrio, de armonía 

de los intereses de las partes en co�flicto, de otra mane-

... 
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ra se caería en la arbitrariedad, en la injusticia, es 

por, .eso que los elementos de estudio que se le presentan 

a los árbitros para d�cidir en equidad, deben ser analiza

dos con detenimiento, buen juicio y respo.nsabilidad, mi·-
. 

. . 

diendo las consecuencias que deben derivarse del fallo. 
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INTRODUCCION 

, , 

Quizás la humanidad inicia su · paso de 1.a era salvaje a -

la c�vilizada cuando ·establee� reglas de comportamiento 

social y decide que unos hombres, -( los sacerdotes, los 

ancianos, los doctos) resuelvan e uándo y en qué f arma se 

han infringido, esas leyes y decide guardar la pena ap],ica

ble a tal infracción. 

Sur ge · la justicia arbitral- en ;Las . primeras e tapa_s · de la 

humanidad como una necesida:<i del hombre. En una- sociedad 

donde · la fuerza e·ra un medio de justicia q1e sólo conocía 

el ,límite. de quien la ejercía·, se impuso. una nueva- nece-

· sid'ad de. una justicia más humana • hace que el diferendo

se �ometa a la 'decisión final de un ancia�o. Así lo hicie

ron hebreos, celtas y.algunas comuhidad�s de América.

Es también una forma de justicia. arbitral 1·a que surgió 

en Grecia hacia el año 1520 ant'es de Cristo: Los· consejos 

anf ic tió nic'os re so 1 vían los ca nf lic tos entre los· grupos 

, · '  '·, 
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étnicos. Estos se conformaban con doce anc-ianos represen

tantes de las dif_erentes tribus� Existieron también. árbi

tro s de carácter p _ú b 1 i c o e 1 e g id os a 1 azar entre cu ar en ta 
. . 

y FUatro· �atriarcas: que · conocían las causas criminales 

y públicas. 

A medida_ que evoluciona el derecho y _  la organización del 

Estado, el arbitraje adquiere un cará�ter · más o menos 

obligatorio, lo que coincide con· el na�imiento de las 

jurisd:icciones por pa�te del Estado;. pierde su carácter 

netamente- voluntario y entra a formar part_e de la me-

cánica jurídica. 
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l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

5 

Uno de los aportes.' del Derecho Romano a la civilización 

fue · haper instituído ia función jurisdiccional en persona 

diferente al ,gob�rnante .' 

. . 

Eugene Petit menciona que el proc�dimiento Tomano tuvo,· 

seg�n las _épocas, tres sistemas que estuvieron sucesiva

mente en vigor. 11 Las acciones de la ley, el procedimiento· 

formulario u ordinatio y �l procedimiento_ extraordina-

rio. 

Bajo . los dos primeros sistemas de procedimiento hay dos 

clase de· jue.ce�; los �imples particulares designados para 

cada asunto y cuya misión termina �n�cuanto han pronuncia

do la · s·entencia Y·., ios jueces que componen, los tribunales· . 

• perinanentes.

Casi s fempre la palabra Judex se· ·emplea en sentido generai 

para de s:;i. gnar al j�ez _ o a 1. 'árbitro, pe ro en sentido pro-

pio, · ellos se dif.erenci.an entre nunca hubo · ,  mas de
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un juez para cada asunto,; pero .en cambio se podían nombrar

varios árbitros: los procesos que se reducían a la solu

ci6ri precisa de una cuesti6n de derecho estricto se lleva-· 

ban delante del unus judex.· Se confiaban por el contrario 

a los árbit�os, los asuntos que era necesario -apreciar 

según la buena fe y · donde era preciso tener poderes más 
1 

extensos; estos eran los arbitria". 

Estos jueces eran elegidoé �ara cada proceso en la� listas 
,. 

confeccionadas por el Pretor · y puestas en el foro, ·de 

donde viene la calificaci6n se selectijudices ·o judi,ces

in albo relati. Hasta los últimos tiempos de la República 

f u·eron · escogidos, excl us,i vamen te entre los senadores. 

Pero en eL año 531 la Ley Sempronia decidió que los jue

ce� se to�aran de fa orden de los caballeros, y sus listas 

comprendían uno-s trescientos, al principio. Su número 

fue· aumentando poco a poco, y· bajo el Imperio, -llevaban 

ya los nombr'e s de varios miles de ci uda·danos. - Para ser 

jue'z era necesario ·tener veinte años, porque era una carga 

pú�lica como la tutela,· y no podían' excusarse sin causa 

legítima.· 

1 PETIT, 
_ed · . 
861 .. 

Eugene. 
Buenos 

Tratado elemento 
Aires, Arg.entina. 

de der�cho romano; 1� 
A 1 b a t r o s -, 19 7 8 • p • p -. 8 6 O -
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El arbitramento, según el mismo autor, precedió• a la jus

ticia, ira.partida por . �1 Estado pero sobrevivió aún dentro 

de esta últin¡.a; ya que permitió que en ciertos casos los 

particulares recurri_eran al arbitramento, pero siempre 

y cuando fuer�n materias ajenas· al orden público, de aque-
. , 

' 
.2 llas que _se_ resuelvan por transacci·on .o acuerdo· ¡imi.gable. 

En m a ter i a· . de s o 1 u ció n de 1 o s con f 1 i c t os · c o 1 e c ti vos de. 

trabajo, Co·l_ombia ado'ptó " la libertad si'ndical y la pro

tecció,n del derecho· de sindicalizacion". 

En razón a 1 · c o n ven i o 9 8 · d ·e 1 a O • I ;T • s e de ben: ad o p ta r-

medidas adecuadas a las condiciones nacionales· cuando 

ello sea · n�cesario, .para fomentar y estimular entre 1.os 

emplea.dores y las organizaciones de empleadores, por 

una parte·, y las organi·zaciones de trabajadore;iii por ·otro, 

el pl�no desarrollo y bso de prdcedimientos de negociación 

voluntaria, con el -objeto· de reglamentar por medio de 

contratos cole·ctivos, las condiciones· de �mpleo. 

20p .. cit � p. 861.

! .



2. DELIMITACION

2.1. ·DELIMITACION ESPACIAL

8 

En la investigación a realizarse, como un estudio de las 

influencias sociales que tiene el arbitramento en la legis-

1.ación colombiana y las condiciones de la actual sociedad,

t.omamos como referencia o área de estudio y. análisis que

sé presentan en Colombia. 

2.2. DELIMITACION TEMPORAL 

Para la delimitación de nuestro tema tuiimos en cuenta 

a partir del b�creto 8946 de 1962 hasta la ley 27 de 1976. 



3. JUSTIFICACION
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Dentro de· lá hi_storia. _social, al lado· de grandes campos 

investigati vos-, se plantea la necesidad de in_vestigar_

fenómenos sociales 
' .  

que si bieh ocurren coyunturalmente, 

_ponen. en juego elem�ntos · que trasciend�n la co.yuntura 

y gen�ran consecuencias de importancia. 

Para nuestro trabajo. d_e investigación surge como r�spues

ta a las expectati�as creadas por fenómenos políticos, 

económicos y sociales sobre el arbi trame'nto y vemos la 
' 

' ' 

imperativa necesidad de contribuir a la interpretación 

y al estudio de las influenci,as sociales que traérá como 

consecuencia·�ste fenómeno. 

A t.·ra vé s de la sociología como disciplina cien tí f ic•a se 

pued�n presentar al.ternativas _ y soluciones a problemas 

sóciales y culturales que pueden experimentar la sacie·-

dad, en este caso como consecuencia los problemas del 

arbitramento y las pro pu.es tas que conduzcan a la _ or ga ni

zació n social, la .e.valuación ·.sistemática de los cambios 

que se presente. 



4.1. OBJETIVO GENERAL 

4.· OBJETIVOS

10 

E� la inv�stigaci6n sob�e los problemas ·de .arbitrámerito 

en Colombia espetamos encontrar elementos, hechos r fe� 

nómen·os que nos permitan analizar los · cambios y efectos 

jurídicos que se presentan en el -arbitraje lab,oral. 

4. 2. .OBJETIVOS ESPECIFICOS

Resolver por medi·o del árbitraje los conflictos en ma

teria laboral .. 

- Describir y explicar la •dinámica de las for·mas en los

procesos d-e arbi trámen to. 

Evaluar las disposiciones para la p�rticipación como 

práctica concientizadora capáz de Qr�entar la ·_ cond�cta 

colectiva. 



11 

5 .< METODOLOGIA 

5.1. METODO 

Nuestra investigación la enfocamos desde una perspectiva 

dialéctica, las · teorías básicas .que se enmarcan•. dentro 

de las 1 u chas· de clases y el cambio social. 

Con· este enfoque y median te un método : de exposición, que 

parte de lo general a lo particular, esp·erarrios pode:r; pre

sentar ur
i

a explicatión real de lo� efectós que tra�rá 

el arbitramento en Colombia y los· cainbios que s� puedan 

d_ar. 

5.2. TECNICAS 

Para desarrollar la investigación emplearemos· las siguien

tes· técnicas: 

5. 2. l. Técnicas de ietolección de información. -Partien 

do del método dialéctico. 
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Tendremos · en cuenta datos ·recopilados por la Oficina de 

_Trabajo. 

5.2.2. Técnicas d� aná�isis. La informació� obtenida 

será objeto de discusión· con personas idóneas en el. tema� 



6. MARCO TEORICO
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A partir del artículo 4º de la Ley 27 de 19.76. deberán 

adoptars� �edid�s adecu�da� a l�s c6ndiciones nacionales 

cuando ello sea necesario para fomentar y estimular 

entre los empleador�s y las oraanizaciones de empleadores, 

por una parte,, y las organ·izaciones de trabajadores P?r 

otro, el -pleno desarrollo y uso de procedimientos de nego� 

ciación. vol un.ta.ria, con _el obj.eto .de· regla,menta:Í- por medio 

de tontratos colectivo�� las condiciones de emp1eo. 

El Informe de la Organización· Internacional del Trabajo 

s o b re con c i 1 i ación y . ar b i t r a j e p r o d u c i.d o en 1 9 6 9 ; e 1 ar b i -

:traje puede definirs� como aqu�lla' institucióri jurídica 

dest:i.nada· a- resolver un conflicto individual o colectivo 

planteado entre s_ujetos de una relación 

decisión se impone en virtud del compromiso adquirido 

1 t.d t · d 11 3 
en ta sen 1 o· por par es interesa as . 

3rnformé d·e la Organización Internacional del· Trabajo.
OIT w . Sobie conciliación y arbitraje. Ginebti, .1969.p.18

: ,, ' 



El mencionado informe 

arbitraje. 

señala tres 

• . .  �
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características del 

l. El arbit,raje és una institución jurí'dica destinada

a re�olver cdnflictoi en materia lab6ral. Surge como medida 

de aplicable cuando las diferencias existentes entre las 
. ' 

. . 

partes dan lugar a la perfección del conflicto que encierra 

una pretensión· objeto del mismo. Es indi vid'ual o colee

ti v;o. El arbitraje sir ve igualmente a uno y a otro. Dentro 

de los colectivos es así .mismo indiferente que se trate 

de con·flictos jur.ídicos o de intereses; lo único a tener 

·en cuenta es que .el· planteamient·o de aquellos o de estos

otorga· distinta significación al laudo arbitral,_ fundado

en derecho� en primer caso, y en equid�d, en· el segurido.

2. La peculiaridad d,�l arbitraje reside en la inter,vención

de un tercero provocado cuya decisión se impone.

3. Existe un .tercero como en ·1a ·mediación, -pero aquí

la decisión de , este no ti�ne valot de mera prdpuesta,

que �s obligatoria en la medida en que las partes la acep

ten. La �b-liga toriedad del laudo arbitral no d·epende,

pues, una · vez dictado, de la volu'ntad de las pa_rtes, sino

de la fuerza inter·n'a ', de la misma decisión, emanada del

tercero en cuestión.



.7. HIPOTESIS 
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El arbitraje como modó extrajud,icial de determinar los 

litigios y precaver los. evéntuale·s. 

Debido al sistema dé- ecdnomía planificada y dirigida, 

en los cuales �e confiere·a las organizaciones profesiona

les autonomía para fijar las condiciones de trabajo y 

acordar los medi�s de soluci6n en caso de conflicto. 

-.,.., ,•' 

·:· l � 
. .  , ':'.•"; 
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